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LAY. 267-2724 

Quito, 25 de Abril del 2002 

Señores 

Superintendencia de Compañias 
Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Me permito adjuntar al presente, cuatro escrituras de la Notaria Trigésima Primera del 
cantón Quito, sobre cesiones de participaciones sociales y cambios en la nómina de 
socios, de la Compañia Ecuatoriana de Ampolletas y Frascos Cia. Ltda. Registro No. 

12459-75 RUC No. 1790200051001, para lo pertinente en dicha Institución. 
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SEÑORA NOTARIA: 

En el Registro de escrituras públicas a su cargo sirvase agregar una 
de protocolización de Una de Cesion de Participación y Rectificatoria 

de Cesión otorgado por James Gerardo Candelo Cardenas a 
Francisco Nicolai Candelo Parra, la misma que consta de 16 fojas. 

Usted señor Notario sirvase agregar las demás cláusulas de estilo 
para la perfecta validez de esta clase de contratos. 
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DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

CESION DE PARTICIPACIONES 

EL SEROR ING.JAMES GERARDO CANDELO CARDENAS 

A FAVOR DEL 

SEROR FRANCISCO NICOLAI CANDELO FARRA 

FOR S/. | 18"000,.000,0c 

Avn. 

DI Copias 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

í 

o O A 

pnpavecientos noventa y nueve, ante mi la Noteria 
AE CEOA cv EXA 

Trigésima Frimera del Cantón, doctora MARIELA FOZO 

Ecuador, hoy dia veinte y cinco de Noviembre de mil 

  

ACOSTA, comparecen Jos señores:-= INGENIERO JAMES 

GERARDO  — CÁNDELO CARDENAS, divorciado por sus 

propios derechos; y señor FRANCISCO NICOLAI EANDELO 

FARRÁ, ue estado civil soltero, también por sus 

edad, mM d ; 4) 151 % m 
Ya 
FO! Ú!

 propios derechos; toda 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON
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DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

colombianos, vecino de este lugar el primero y de 

tránsito en esta ciudad el último y hábiles, a 

quienes conozco, de que doy fé, y dicen:-= que 

elevan a escritura pública la minuta que me 

entregan, cuyo tenor es éste:= . —SEROR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su Cargo, 

sirvase protocolizar la presente minuta de cesión 

de participaciones de Compañia bLimitada, al tenor 

de las siguientes cláusulas :- PRIMERA.- 

COMFARECIENTES.-=  — For una parte y como cesionista, 

el INGENIERO JAMES GERARDO  CANDELD CARDENAS, 

empresario  ijnversionista, colombiano, mayor de 

edad, divorciado, domiciliado en Gtuitoz y por otro, 

como cesionario el señor FRANCISCO NICOLAI CANDELO 

FARRÁ , mayor de edad, soltero, colombiano 

temporalmente en el Ecuador , inversionista,- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES DE LA COMFARÑIA.- UNO.—- La 

Compañia Ecuatoriana de Ampolletas y Frascos 

Compañia Limitada, EDAFA CIA. LTDA. se constituyó 

en la ciudad de Quito, con un capital de dos 

miliones de sucres mediante escrituras celebradas 

en la Notaria Segunda del Cantón Quito el trece de 

Noviembre de mil novecientos setenta y cuatro, 

convalidada por otra otorgada en la misma Notaria, 

el diez y nueve de marzo de mil novecientos setenta 

y cinco y fueron inscritas en el Registro 

Mercantil el nueve de Mayo de mil novecientos 

setenta y cinco.- DOS,- For escritura pública de r 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON
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ACTA * DE“ JUNTA *'GENERAL'* ORDINARIA' *DE' SOCIOS” DE 
ECUATORIANA 'DE* AMPOLLETAS Y FRÁSCOS COMPAÑÍA 
LIMITADA, CELEBRADA EL 30 DE MAYO DE 1998. | 

. o 
A Ls tor 

En la ciudad de Quito, alos treinta días del mes de mayo de mil novecientos 
voventa y ocho, a las 20100, en local industrial y social de ECUATORIANA 
DE AMPOLLETAS Y FRASCOS COMPAÑÍA LIMITADA Y EDAFA 
CIA. LTDA., ubicada en el Kilómetro siete y medio de la via Panamericana 
Sur y calie Ouimiag de esta ciudad de Quito ; se han reunido la totalidad de 
los socios de la Compañia, Señores 

a.- ing James Candelo Cárdenas, titular de 199.960 participaciones de mil 
sucres cada una, totalmente suscritas y pagadas, equivalente a 
5159960.000= y por lo tanto con dere cho a ciento noventa y nueve mil 
povoclenivs sesonle vuios . 
o.- ig. Rodolio Estreis Parra, con ¿6 parucipaciones de mil sueres cada 
una, lolgimenie suscritas y pagadas, equivalente a $20,00U= y por lo tanto : 
con derecho a vemte votos. 
c.- ng. Francisco Solórzano Gómez con 26 parirpaciones de mal sueros JA 

cada une, totalmente syuscrias y pagacas equivalontz 2 $20,000= v por lo 
tanto con derecho a venie votos 

vu, TR esta Junta legalmente convocada se halla «presente por sus propios 
derechos, in totalidad de sus participaciones suscritas v pagadas de 

Fe ¡ECUATORIANA DE AMPOLLETAS Y FRASCOS COMPAÑÍA 
LATA D A Ca 

y CA LINA Sn. Ni or hat Aa -) 12 da 
DLALA LIA, Los A SICAno; CS : SA aa Ay 

vesjembra de 1974, cosivalidada <1 19 de marzo de 15 
ne 

” 
15 

+ 3 y com Inscripción 
: ana Hi ene: Registro Mercantil del $ de mayo de- 1975. se -prorrogó el plaza -- 
Pes 

de duración y se relormó sus estatutos el 25 de octubre de 1989 registrando 
et acto el 37 de mayo de 1990 y se aumento de capital, reformando y 

codiicando sus e estamos mediaste escritura de ao 212 de quiio de 1995, 

legalmente iscriía en el Registro Mercantil el 12 de jubio de 1995 hato el 

número 2636. 

Preside la junta el Ing. Rodolto Estreila Parra en su cuidad de presiente y 
aciúa como secretario el Ing. James Candelo Cardenas. Se procede a uar 
isciura por secretaría del:orden«de) día que:consta la convocatoria. 0.0. 

ORDEN DEL DIA. : 
j.- Ratificar la autorización para que vs oeñor Gerente con su sola firma 
pueda suscribir contrato y obiigaciones hasta por un milión de dolares.



  

2.- Reformar los Estatutos de la Compañía en todos aquellos puntos 
particulares donde se modifique la capacidad contractual del Gerente .: 

3.- Autorizar la cesión de participaciones de los ingenieros Francisco. 
Solorzano, Rodolfo Estrella Parra y James Candelo Cárdenas, de acuerdo a a 
sus «oñveniencias particiblares.” AN pr art 

4.- Autorizar 'al Señor Gerente a suscribir la Reforma de Estatutos de la 
Comnañía+y' a modificar el cuadro de socios “si se diera efecto la 

r . 

antorización de cesión . 

El Presidcute de la Junta, solicita a los Señoras Socios que consideren el 
pri Der punto € den del la y piden "gue nuevamento se le de lectura por 
secretaria”. 

Se lee, primer punto del orden del día : 1.- Ratificas la autorización para yue 
el Señor Gerente con gu sola firma pueda suscribir contrato y obligaciones 

Toma la palsora el lag. James Caudelo y dice: Sefíores socios como 
ustedes conocen la Empresa tiene cada día un mayor volumen de v entes 3, 
ION cada vez una meyor cantidad de recursos econUlkivus, pul 0 

que 2 na endo oto rado al Gerente la capacidad de suscribir contratos y 
05% gociodes haña por”ak nmilión' de “dólares, es preciso” ratificar” esta 
autorizació mn o o o o 

$ 

e
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e)
 

o
 Toma la pajabra el nc. Redoliio Ca pea ¿y dico com calidad 

me adhiero y apruebo la aoción ; el Ing. José Solórzano Gómez 1 ln anifiesta 
metno ada moción 

Z. ua 
untorización para que el Señor Gerente de la Compañía suse 
ob)Jigaciones hasta por un millón de dólares. Pido se de lo 
punto orden del día 

mí Fi o Y ota tl A . e y 11m atrit: 2i Ing. Rodolfo Estrela forme a la junta que se ta rafificado la 
4 Y ribo contratos y 

ctura al segundo 

Por secreta ría ue lea ce 
A AU al ho r 11 undo punto order del día: 2.- Reformar los 

Estatutos de la Compañía en tedos los puntos particulares en donde se 
modiique la capacidad contraciual del Gerente. 
Toma la palabra el Ing. James Candelo Cárdenas y dice: en la última 

codificación de los Estatutos de la Compañía celebrados mediante Escritura 
Pública del 3 de Junto de 1995 ante el Notario Público Décimo Tercero 
cantón Quito Dr. Miguel Angel Altamirano Arellano y debidamente



b,
 

r, . ' . 
, odo. », . e 
( o, , + 

inscritos en el Registro Mercantil bajó 'el número 1960 de tomo 126 con . 
fecha 12 de Julio de 1995 , consta que se modificaron el Art. Décimo, literal 
H ;el Art. Décimo Sexto , literal C ; y el Art. Décimo Octavo , literal J; que 
se refieren al monto que están autorizados ' tanto el Presidente. como el . 
Gerente en la firma de” los contratos ' "teniendo el' Gerente facultad de 

suscribir contratós y obligaciones hasta por mil millones de sucres y 
conjuntam ente con el Presidente de la Compañía cuando exceda esa suma. 
Con la Reforma de Estatutos , que sclicito reformar a esta junta el Art. 
Decimo , literal H diré : AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL Y AL 
PRESIDENTE . LA SUSCRIPCIÓN DE TODO” CONTRATO “Y 
OBLIGACIÓN QUE EXCEDA LA SUMA DE UN MILLON DE DOLARES 
El Art. Déciuo Sexto literal C; dirá : FIRMAR CONJUNTAMENTE CON 
EL GERENTE GENER AL LOS. CONTRATOS | Y OBLIGACIONES - 
CUANDO LA CUANTIA SOBREPASE LA SUMA DE UN MILLON DE * 
DOLARES CONTANDO PARA FL EFECTO CON TLA AUTORIZACION 

DE LA JUNTA GENERAL . Y el Art: Décimo Octavo, fteral J: dirá: 
INTERVENIR Y AUTORIZAR A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA POR SI 
SOLO Y CON SU SOLA FIRMA LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS 
Y OBLIGACIONES HASTA POR UNA CUANTÍA DE UN MILLÓN DE 
DÓLARES. CUANDO LÓS CONTRATOS EXCEDÁN DEL MONTO DE 
UN MILLON DE DOLARES DEBERA INTERVENIR CONJUNTAMENTE 
CON EL PRESIDENTE, PREVIA * AUTORIZACIÓN: DE LA JUNTA 

GENERAL . 
   

  

    
   

  

Fora la palabra el lag. S Solórzano Gómez y manifiesta : acepto la moción de 
Le, Refo mie de Estetotos tal como lo ha rccionado el Socio James Candelo . 
e A 

yt teniendo que cambiarse el texto según lo reformedo. 
xy 

(faz . 

Ns El Ing. Rodolfo Estrella Parra dice: me uno 2 ls moción y apruzbo le 

A Reforma de Estatutos con a cuantía y el texto sugerido . 

El Ing. James Cande: lo Cárdenas dice: agredezco la aprobación de mi 
moción de Reforma de Estatutos en lescuantla y texto sugerido. 

Tora la palabra el Ing. Rodolfo Estrella Parra dice: Se aprueba por 
unanimidad la Reforma de Estatutos con el texto sugerido por el socio , 
James Caudelo y EN LA CUANTIA DE UN MILLÓN DE DÓLARES" 
Solicitando se de lectura al tercer punto del orden del día. 

Por se :cretatía se lea tercer punto orden el día. 3.- Autorizar la cesión de 
participaciones de los ingenieros Francisco Solerzana, Rodolfo Estrella



Ing. James Candelo Cárdenas. Pido por secretaría se de lectura al numeral 
cuatro del orden del día. o 

Por secretaría se lee numeral cuarto del orden del día. 4.- Autorizar al Señor 
Gerente a suscribir la Reforma de Estatutos de la Compañía y a modificar el 
cuadro de socios si se dieren a efecto la autorización de cesión . 

Tema la palvora el lag. nocoo Estrella Parra y dic: : habiéndose aprobado 
la Reforma de Estatutos debemos autorizar el Señor Gerents para que con 
su solu Ínnio cciobre y “autores lu escritura de Reforma de Estatutos de la 
Compañia en todos los puntos acordados y que se refieren a la facultad 
ctorgada al Gerente para eeserintr contratos y obligaciones hasta por un 15 west $5 ra 

millón de dolares y a elaborar el guevo enadro de socios y participaciones 
o canfareai - Ara h. Ce contermidad con : A amv cuadro de socic: y participaciones que 53 2u 

ontorizado va ostejuale com las cssiones aprobadas pur ubenunidad . 

El presidente de la junta solicita 2 receso de una hora para la elaboración 
1 tai 

   

  

     

     

  

4 A A Sian o los viimite Y 423 3ATaSs 2 reonstala la Fundó, ara dar ¡ectula logia 

E MOS ive duvllichlos qhe sz dal cogocilo en eslá 7eunion, 
Mio cando por los socior sus decisiones y pidiendo para que con los 

    

documentos habilitentes se conforme e! Sanediente 

Yn reneba dea la mnarntución do Eros Lo. Ei apa de 
án bi l I12N Eos + tó tii =p Pizza 7334 Ao» , 32 dirás E Dr ¿ yWildís y mc adoriahls maitd hos e 

artes nd A orateal a 1 AS 
acta io EN dz laz mie J dos horas La ad ¡nia suto 2 lus sULIÓS i SSI 

- citas a se arnotel rata alvorro a , En ia iada 2 El presidonte y el secretario que certifica. 

  

    

DG-PRERTISCO SOLORZANO 

  

a AN CARDENAS 

SOCIO. GERENTE. SECRETARIO 
DIAM, 

   

  

    

  

Sp ING. RODOLPO £s 
SOCIO- PRESIDE 5 

ELLA PARRA
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SE OTORGO ANTE MIY EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA — TERLZRA 
COPIA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A CATORCE DE 
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, 

  

    

    

NOTARIA AQELA AT, E . 
G O) A > 2, 

(MARIELA POZO ACÓSTA. 00 E, 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO * 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 
RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 341, del 

REGISTRO MERCANTIL de nueve de Mayo de mil novecientos setenta y cinco, a fs 1640 

vta, Tomo 105, correspondiente a la constitución de la Compañía " ECUATORIANA DE 

AMPOLLETAS Y FRASCOS COMPAÑÍA LIMITADA ", lo referente a la presente 

cesión de participaciones y su correspondiente rectificatoria.- Quito, a veintitrés de 

Noviembre dos mil.- EL REGISTRADOR..- 

  

€ A 

DR. RAÚL GAYBO E 
REGISTRADOR Y 

ng
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"DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

RECTIFICACION DE CESION DE 

PARTICIPACIONES 

EL INGENIERO JAMES GERARDO CANDELO 

CARDENAS 

A FAVOR DEL 

SEÑOR FRANCISCO NICOLAI CANDELO FARRA 

E. INDETERMINADA 

avnm . 

Di Copias 

“En la ciudad de Quito. Capital de la República ' 

del Ecuador, hoy día veinte y cuatro de Abril 

del año dos mil, ante mi la Notaria Trigésima 

Frimera del Cantón, doctora MARIELA FOZD 

ACOSTA, comparecen los señores: INGENIERO 

JAMES GERARDO CANDELO CARDENAS , divorciado, 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON
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DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

por sus prop10s derechos; Ye DON FRANCISCO 

NICOLAIÍ CANDEL O PARRA, soltero, también por 

sus proplos: mayores de ecad, Colombianos, 

vecino de este lugar el primero y de paso por 

esta ciudad el, segundo, . y hábiles, a quienes 

conozco, de que doy fe, y dicen:= que elevan a 

escritura pública _ la. minuta que me entregan, 

cuyo tenor es éste: .“ SEÑOR NOTARIO :- En el 

Registro de Escrituras Fúblicas a su cargo, 

sirvase insertar — la siguiente rectificación de 

la cesión de participaciones de la Compañia 

Limitada —EDAFA.-— Al. tenor de las siguientes 

cláusulas.- o PRIMERA .- COMPARECIENTES 

ACLARÁNTES .- For una parte y como cesionista 

aclarantes el INGENIERO JAMES GERARDO  CANDELO 

CARDENAS, empresario. inversionista colombiano 

mayor de edad, divorciado, domiciliado en 

Qui to por sus propios derechos; Ya por otro 

lado como cesionario el señor FRANCISCO 

NICOLAI CANDELO FARRA, colombiano, mayor de 

edad, de estado civil soltero, y temporalmente 

  

en el Ecuador, también por sus propios 

derechos.- SEGUNDA. — ACLARACION. DE LA . CESION. 

DE _ PARTICIFACIONES.- _ ANTECEDENTES.—. . Mediante 

escritura . pública celebrada en la Notaría 

Trigésima Frimera del Cantón — Quito, el veinte 

y Cinco de Noviembre de mil novecientos 
- - A 

noventa y nueve, se realiza la. protocolización 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON O 
FC BRAT



DRA. MARIELA:POZO. ACOSTA 

1 de 

    

    

la Junta" Extraordinaria de Socios de la 

:2 Compañia ECUATORIANA DE AMPOLLETAS Y FRASCOS 

-3 EDAFA CIA. LTDA... ¡celebrada el dia treinta de 

--4.. mayo. de mil- -.novecientos noventa y “ocho, con 

2 5 estos antecedentes: los .comparecientes proceden 

6 :a .realizar:.2la. siguiente rectificación Je” la 

-_Tlicláusula. “tercera. y la cláusula cuarta -que por 

2 error. en cla «minuta y no en la. Junta: de 

¿9 . Accionistas se cambió las participaciones Y 

z 10 aclarando : de esta forma, que el señor JAMES 

2-11 CANDELO . CARDENAS, cedió a tavor de FRANCISCO 

-12 ; CANDELO FARRA. el — valor correspondientes a 

ona rádo, NUEVE mil participaciones y al señor James 

(7 ¡Éandelo Farra cedió nueve mil participaciones 

, ¡cesiones que Fueron aceptadas por la Junta de 

? Bocios. Además el Ingeniero James Candelo 

Se /Eardenas es propietario de doscientas mil 

o participaciones equivalentes a doscientos 

19 ::millones de: 7: SUCres,. 21. cedió nueve. -mi1l sus 

20 participaciones... -““al ¿señor 2 FRANCISCO NICOLAI 

2.21 CANDELO  — .PARRA,” por .el valor nominal de las 

22 3 mismaS, esto -.fue - por . NUEVE MILLONES. DE  SUCRES 

23 que lo. recibió... y. se perfeccionó mediante... la 

24 escritura celebrada el veinte y cinco ' de 

25 Noviembre de mil novecientos noventa y nueve. 

26  TERCERA.- ACEFTACION.- Los comparecientes 

27. Ingeniero JAMES . -- GERARDO CANDELO ' -CARDENAS que 

28 cedió las diez y ocho mil participaciones que 

"NOTARIA TRIGESIMA“PRIMERA DEL: CANTON



DRA..HARIELA POZO ACOSTA 

1 tenian en la COMPAÑIA EDAFA, cesión que se 

2 realizó en la Junta Universal el día treinta 

3 de Mayo de mil novecientos noventa y ocho, 

4  perfeccionándose mediante escritura de cesión 

5 de participaciones realizada el veinte y cinco 

6 de Noviembre: de -mi1 novecientos ..noventa Y 

7 nueve .a favor . del señor... FRANCISCO NICOLAI 

8 - CANDELO PARRA, las . mismas "que. fueron 

9 adquiridas” YT - aceptadas coa. 17su - entera 

10 satisfacción de los . Comparecientes.— Usted 

11 señor: Notario, se . servirá agregar? las ' demás 

12 cláusulas. para la plena: validez de la presente 

13 rectificación de cesión de participaciones.- 

1 T) Dr. Luis Sarrade Feláez.- ABOGADO .- 

15 Matricula profesional número cinco mil ciento 

16 cuarenta.- Colegio de Abogados de Qui to M,.- 

12 (Hasta aqui la minuta que los comparecientes 

18 la ratifican . en. “todas sus partes).- Se 

19 cumplieron. los. preceptos . legales del caso; Y 

20 leida que--=-=fue ¡esta escritura... integramente a 

221 «los otorgantes .por "mi la Notaria, aquellos. se 

2122 ratifican en todo lo ¡expuesto y + firman. . conmigo 

=. 23..en unidad.de.acto de todo lo cual doy fe.- e 

— 225. 

2 MATES o 
77. ING. JAMES GERARDO CANDELO CARDENAS 

. 28 0.1. [POF]OZI8-/ ir L. . 

' NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL: CANTON



ACTA DE' JUNTA GENERAL ORDINARIA: "DE SOCIOS DE 
ECUATORIANA DE AMPOLLETAS Y FRASCOS COMPAÑIA 
LIMITADA, CELEBRADA EL 30 DE MATO DE 1998, 

En la ciudad de Quito, a los treinta dias del mes de mayo de mil novecientos 
povente y ocho, a las 20400, en local mdustrial y soctal de ECUATORIANA 
DE AMPOLLETAS Y FRASCO3 COMPAÑÍA LIMITADA Y EDAFA 
CIA. LTDA., ubicada en cl Eslometro siete y medio de la via Panamericane 
Sus y calle Oui tag ds esta ciudad de (Quito: se han reunido la totalidad de 

los socios de la Compañsa benules : 

e.- inc Iompos Caudelo Parderan ctiniar de 100.060 narticipaciones de mil 
sucres cada una, totabnente suserites y pagadas, equivalente a 

5159"960.000= y por jo tanto con derecho a ciento novesta y nueve 2nil 

novecientos sesenta vulosy. 

o.- ug. Rodolfo Estrelia Farse, con ¿6 perucipaciones de mil sucres cada 
una, iulalmenie suscritas y nagadas. equivalente a 526.0UU= y vor jo tanto 
con derecho a vemie velos. 

c.- mp. Francisco Solorzano Gómez cen 28 partirmacenes de mil sreres 
cada une, folalmente suzcritas y pugedas, eyuivalinte 2 $20.000= v por lo 

- lanto con dsrecno e vete votos. 

] 

SN esta Junta legalmente convocada se halla presente por sus propios 

dáráe hos. la totaliand de =us parhcinaciones Snscras Y pagadas de 

ECUATODIANA DE AMPOLLETAS Y FRASCOS COMPAÑÍA 

     

   
Aa TROY rr 4 .. “ - ” ro n 

Lip STEDA CL EDARA CA. ODA: Compafiós rasapida 11 12 de 
ojo! By de 1974, convalidada (1 19 de marzo de 1973 y y com Inscripción 

P3 == dal: Elmel Registra Meresnit del 9 de mayo de 1975-: se prorrogo el plaza - 
arale dnración y se reformó sus estalutos el 25 de octubre de 1989 registrando 

el acto el 379 de mavo de 199N y se aumento de capital, reformando y 

codificando sus estatulos mediante esernro de Quito +18 de quito de 1995, 

isgalmente msertia en 2l Registro Mercantil el 12 ce 1ubin de 1995 tano el 

número 2636, 

Preside la mnta el Ing. Rodolfo Estrella Parra en su calidad de presidente y 
actúa como-secratario el ug. James Candelo Cárdenas. Se procede a dar 
lectura por:secretaria del:orden::de) día que-consta la convocatoria. 2.10. 

ORDEN DEL DIA. 
1.- Ratificar la autorización para gue ej veñor Gerente cow su sola firme 
pueda suscribir contrato y Obligaciones hasta por un miljún de dolares.



2.- Reformar los Estatutoz de la Compañía eo::todos' aquellos; puntos. 

particularez; dond: 3s m o difiqu- la capacidad contractual del Gerente: yA 

loa der Gh Pigi A as y E! 

- Auterizar :la cesión de participaciones de los” ingenisrog” Francisco 
SolorranorRédolíe Estrella Parra: 2y Jam es-Candelo' Cárdenas, de acuerdo 'a1* 
sus con vedientlas' 'particilares.? Ear rada MP q Tratos, 
NI E 

4.- Autorizár” al Señor Qéribte : 2 suscribir la' Reforma des Estatutos de dal ' 
Compañero al modificar: él? cuadro! de * socios: sisi se “diera "efecto :la»: 
autorización de cesión. dai dicte 

El Presidaiterde la juñta, solicita a"los' Señores Socios' que. consideren” tel 
priz er pito delrordentd el día 2y piden"que nuevamente se le de le ctra por 
sectétariaano LM. a a 

Bor “e o. 

Se-lee, primer panto del orden del día $1.- Ratificar la autorización para-que 
el Señor Gérente conga sola Firma pueda susoribirweontralo y obligaciones: 

- hasta por un millón de dól CN : Et 
Cor io Pg e . 0 aa, 

Toma' la +palabrá' el lag. James Caudelo y dice! Señores: socios como: 
ustedes conocen la Empresa tiene cada día un mayor volumen de ventas,.: 
regianendo cada vez una mayor cantidad de recursos econúmicus, por lo 
que-habiendo- otorgado al- Gerente la capacidad de' suscribir contratos y: 

l obllggcies "hasta portan món: de" dólares, es preciso” ratificar” esta” 
y amtoriz ación: IÓ : e 

Toma palabra el Ing: Rodulfo Estrella Parra y dice» en calidad de socio” +» 
me adhiero'y apriebo la poción; el Ingodosé Solorzano: Gómez ez - manifiesta > 
meuno-a la moción. +3 3-1: A e 

Y O bam prasd 2d Diada dplger ad ON a 

El Inp! Rodolfo * Estrella" mforma 3 sta janta que se ha ratificado la: 
autorización para'quelel Señor Gerenie-de la Compañía suscriba contratos ys 
obligaciones basta por un millón de dólares. Pido se de lectura al segundo: - 
punto orden del día... ] o 

lud te od Eóto.a Ca Eooda CS 

Por ss corelaría: «ss -leeziegindo punto orden “del día: :2.:- Reformar los: 
Estatutos de la:Compáñía' en' todos Jos'pnntos particulares en donde se: 
modifique la capacidad contractual del Gerente . 
Toma la palabra el Ing. James Candelo Cárdenas y dice: en la última 
codificación de Jos Estatutos de la Compañia-celebrados mediante:Escrifira 
Pública del-3 deiJunió de' 1995 ante'el Notario Público Décimo *Tercero. - 
cantón Quito Dr. Miguel Angel Altamirano Arellano y debidamente



Y 
y 

    

inscritos en el Registro Mercantil bajo el número 1960 de tomo 126 con. 
fecha 12 de Julio de 1995 , consta que 3e modificaron el Art. Décimo + literal 
H ¡el Art. Décimo Sexto , literal C; y el Art. Décimo Octavo ¿literal J: ; que 
se refieren: al monlo que -están autorizados 'tanto -el' Presideritezéoin o: el >. 
Gerente en 'la firme” delos contratos ! teniendo él! Gerente: Taco ltad de 

suscribir. contratós y “obligaciones hasta por mil rrillones' de “Súcres y“: 
conjuntamente con el Presidente de la Compañía cuán do exceda e32 suma . 00 
Con la Reforma de Estafutos , que solitito reformar 2 esta” junta el Art * 
Décimo ; s; literal B.dié: AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL Y AL 
PRESIDENTE” LA" "SUSCRIPCIÓN “IDE” TODO” CONTRATO: *'Y -- 
OBLIGACIÓN; QUE EXCEDA LA SUMA DE UN MILLON DE DOLARES - 
El Art. Decio. 3exto literal C'; dirá : FIRMAR CONJUNTAMENTE:CON +" 
EL” GERENTE” GENERAL * LOS ' CONTRATOS Y - OBLIGACIONES --' 

0
 

CUANDO LA" CUANTÍA “SOBREPASE LA SUMA DE UN"MILLON!DE ':- 
DOLARES CONTANDO: 'PARA EL EFECTO CON'LA AUTORIZACION - 
DE LA' “TONTA GENERAL”. Y el Árt: Décimo Ottave, “literal J;: dirá: 
INTERVENIR Y AUTORIZAR ATNOMBEE DE'LA* 'COMPAÑÍA: POR SI - 
SOLO Y CON SU SOLA FIRMA LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS 

- Y OBLIG ACIONES "HASTA POR “UNA CUANTÍA DE UN MILLÓN DE. -* 
. DÓLARES? CUANDO: LOS CONTRATOS EXCEDÁN DEL MONTO ..DE : 

pue roeo y MILLON DE DOL ARES DEBERA 4 INTERVENIR CONJUNTAMENTE 

GENERAL e Ho pié 
modo rd dir da ral 

bars mt: 

  

<= ., e 

"teniendo que cambiarse el texto según lo' 'teformado:' de md 
í 

4 . : ps » er. o . , o a Si E moro Ca ae Pa 

J a la palabra el Ing; Solórzano Gómez y manifiesta: acepto la moción:.de «:-. 

forma de Estetutos tal COMO “lo ha mócionado el socio. James. Candelo »; o: 

El log, "RSdollO Esifelo Parra dice *'Mé-uno' 2 la"meción y''apruebo-la «+! 
Reforma de Estatutos con lá cuantía y eltéxto Sugerido dr pegue 

sí. pr puro IM | y 23; % 5 nin? "f Uat 

0
0
 

El Ing; ES cad 17 Cérdenas' dice agrodezed" la” aprobleión dermis Po 
moción de Reforma de e Estatutos: en da tuantía aye xtó sugerido.” Era 

Laca am cardo pp: 20 nido Ali > 
> 

Tome la > palabra el Ing. : Rodolfo Estela Parra dice: Se aprueba por. Ñ 
uñanimidad' la Reforma de Estatutos | con el texto"sugerido' porel: socio», Y 
James Cal elo j ENTA CUANTÍA DEIUN MILLÓN DE'DÓLARES his 
Solicitando s si d electa al te rcer puntó de ll order de dia Ad 10 A 

VuUYo. . 
E SN IN peor mitra UNE 

Pof' delia se los" toa punto ordén “el día 35 ' Autorizar le: cesión dez 
participa jnestde: lds" ingenieros" 'Frantisco” Solorzano, Rodolfó* Estella; 

AR DA ÓN nu veia aho náraes 

a
 
e



Parra y James: Candelos Cárdenas, ¿de, acuerdo a sus Conyenis ncias 
parcnlarel. obio e do ON UN yn 

al ena og ls + ok palo OS ¿e 

Toma la palabra James.Cande lo. y dice: ¡Señores Sopios, mucho “ajrádecetó a” 
ustedes considsrar: da: auterizagión que, so ligito para; pedir 8, Lavor” de o 
rancisco ¿Nicolai»-Candalo;, Parra; el. valor, enmpapondi, se o. 000": 

participaciones y:.James Gerardo, Caagelo Parra el valor camepiadenk 27 o 
9.000 panicipaciones, cediendo de mis participaciones, de la ¿Emprgst _ MN e 

DOY AAMNENO ME a E AL do A 0 
Toma'la palábra' el.1ng, RodoHo Estrella Parra y y dice p ¡por m ¡parte “dutorizo” E 
la cesión 'de(participaciones:a favor de¡Francisco. Nipolaj, Candelo; Parra Ye 
James Gerardo: Candelo Parra conform:se. ha solicitado, cediéndole' a cada: 
uno $, 000'participaciones y. renuncio al derecho preferente como socio” y il 
pidoólademás tantorización pare; ceder. ¡a favor. del Ing. James. Cándelo gr 
-Cárdénas- Jas velmnte- participagiQnes,, que. pos7o denfro de ta! Empresa. . 

equivalente La:,$20;000=,¿comprometiéndome a suscribir, mi escritura” de* 
cesión de.rianera. inmediata a favor del Ing. James Cande lo Cárdenas. Do. ON 

, AMV AA de a Laca hat ia, Ñ A a 
* Tomála palabra el Ing. José Solórzano manifestando renincio. expresam “ente 
1 al derachom preferentey;de: adquirir ¿participaciones NN la Empresa y. 

> particnlarménte. autorizo, la: cesión: de participaciones. a favor de Francisco 
* Nicolaj- Candelo Parra y James Gerardo. Candelo. Parra. correspondiendo lao 

cesión a cada uno 9.000 participaciones dando un total de un 18. 000 y pido pe 
facultad para poder ceder al Ing. James Candelo Cárdenas las” Veinte” 
participaciones.; que, .tengo.,en, la Compañía equivalente a ,$20.000= 
comprometiéndome.a la suscripción ; de la escrfura COTE sspun diente de” 
cesión a favor del Señor Cande lo de mapera inm ediata. o 

  

Ia 

NA e 
4 

Jamés, Cands lo Cárdenas" dies : autorizo por mi * parte la ¡cesión de, 
participaciones a favor de: Eran cisco Nicolai Candelo Parra y James Gerardo 

Candelo Parra correspondiéndole a cada uno 9.000 participaciones dando” o 
un + totali de-:18, 000 PArAAIRACIOnES cedidas, Y. susoribiré les ¡escrituras y, 
correspon dientes,de. cesión. Aprueba. además, las. cesiones que Has béciy a 

de CO aa 
mi favor los Ing. José Solórzano Gómez y Rodolfo Estrella Parra. 

¿au SuRl Si A . 

Toma. da: palabra, sel. presidente, “Rodolfo Estrella Parto y "dice: por o 
unanimidad: ge autoriza la cesión del, 18.000 participaciones "de JAMES * 
CANDELO CARDENAS: :a favor de Francisco Nicolai Candelo Parra en .* 
9.000 participaciones y. James Gerardo: Candelo Parra en 9. 000” 
participaciones. Se . aytoriza además las cesiones hechas por el Ing. José . 
Solórzano Gómisz. a favor, del Ing. Jam es Cande lo * de 20 ¿participaciones Y. la” 
cesión de Jas 20 participaciones del Ing. José Solóragno. Gómez a favor del *



    
/ o o 

Y E Janes Cande lo Cérde 
cuatro del orden de 1 día, 

Ae . . 
- nd t Carr Y t * - 

Por se eretaría ss lez numeral cuarto de | orden de ldia 4. Aut torizar. al Señor 

-. . Gerente a gescribir la Reforma de = Estamios dela Compeñís y J em odifio car el 
cuadro de socios gi se dieren a efecto la entorización de cesión. 

Toma la palabra el lag. Rodolfo Estrella Parra y “dic ce: habiéndose aprobado” - 
la Refonsa de Estatu o os debemos autorizer el Señor Gerente para que con 
su suju firma celebre y axtoricz le escritura de Reforma de Estatutos de la 
Compañía en todos Jos puntos ecordados-y que se refieren e latfacultad 

-.ttorgeda al Gerente pera susenihir contratos y obligacionez h: asta por un 
millón de dólares Y a elaborar el nueve enedro “de secios y participucione 
de vorformidad con ln nusvo cuadro de socios y participaciones que se Ls 
entorizado en ostejusiocon los cesiones aprobadas por uneuuo idad 

El presidente de la junto solicita un receso de una hora para la elaboración 
del acta de la Junta. ' 

1 

aa e. A hare - O . A A A . las yzimte y ¿oz borus se reinstala la junto, pora dar ceclura íntegro ay
 

ghz se ¡Ár cosocido en esta feuniou, av ¡IT II 

cusdo por los SOciOsn sus decisiones y pidiendo para que com los » 

Pray pr ra go 
ne 1 

7 acentación ge e L DARE a ten . Ford 
st sp vada ES . Era OE Sci J de td ml ad dc do eo 2. 1 ! 

ado cuendo las vaiate y dos horas tremia minutos los soulos lo suscri 
' 
t residente y el secretario que certifica. 22
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SOCIO” 

   INS MENÁASDESLO CARDENAS 
SOCIO. GERENTE. SECRETARIO 

ING. RODOLFO ESFR lA! PARRA 
SOCIO- PRESIDENTE 
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

2 
, _ - = A 

—E / /- 
SR. FRANCISCO NICOLAI CANDELO PARRA. 

c.c. Na FDSLE PEZ Coloríria 

    

SEOTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 
COPIA CERTIFICADA, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO GEINCE DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL. 

LA NOTARIA 

2 / / An / UA E 

- A a 

DRA. MARIELA POZO ACOSTA 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 

RaZON:- Getomó nota -al margen de la Escritura Matriz reapectiva de 

fecha veinte y cinco de Noviembre de mil novacientos noventa y nus- 

vs, la Rectificación de Cssion de Participacionsse, constante del 

presente instrumento.- 

ELA PO. SS Oz 

Juito» a 11 de Agosto m)* 2000 

7 mos o 

PT y: 

La Notaría A , o C C L dlrs lo 3 

Dra. Mariela Pozo Acosta. 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A A 
RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 341, del 

REGISTRO MERCANTIL de nueve de Mayo de mil novecientos setenta y cinco, a fs 1640 

vta, Tomo 105, correspondiente a la constitución de la Compañía " ECUATORIANA DE 

AMPOLLETAS Y FRASCOS COMPAÑÍA LIMITADA ", lo referente a la presente 

cesión de participaciones y su correspondiente rectificatoria.- Quito, a veintitrés de 

Noviembre dos mil.- EL REGISTRADOR.- 

      

      

  

DR. RAÚL GAYBOR $b: 
REGISTRADOR MERC 
DEL CANTÓN QUITO) 

    57 James Gerafdo y Candelo Cardenas a 
> CONSta de 16 fojas.- R.A..- 

ACA DAA s 
Pon 

SE OTYORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA _COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE . FIRMADA Y SELLADA, EN QUIMO 4 
AÑO POSI DOS      

  

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEJ. CANTON QUITO



SEÑORA NOTARIA: 

En el Registro de escrituras públicas a su cargo sirvase agregar una 
de protocolizaci ión dle Una de Cesion de Participación y Rectificatoria 
de Cesión otorgado por James Gerardo Candelo Cardenas a James 

Gerardo Candelo Parra, la misma que conste de 16 fojas. 

Usted señor Notario sírvase agregar las demas olausulas de estilo 
para la perfecía validez de esta clase de contratos. 

Alisa.) Horecuo E. 
o O 

-) DRA. ALEXAÑD. rárhrs ÓREANO 
MATRICULA NO. 0586 C-A.Q
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28 

  

DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

CESION DE FARTICIFACIONES 

EL SEROR IMG.JAMES GERARDO CANDELO CARDENAS 

A FAVOR DEL 

SEROR JAMES GERARDO CANDELO FARRA 

FOR S/.. 128 000.000,00 

AVI, 

2 1 Copias 

en la ciuded de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy dia veinte y cinco de Moviembre de mil 

novecientos noventa y nueve, ante mi la Notaria 

Trigésima Frimera del Cantón, doctora MARIELA POZO 

ACOSTA, comparecen los señores: INGENIERO JAMES 

| 
GERARDO CANDELO CARDENAS, divorciado por sus 

] 

propios derechos; y señor JAMES GSERARDO  CANMDELO 

PARRA, de estado civil soltero, también por sus 

propios derechos; todos mayores de edad, 

NOTARIA TRIGESIME PRIMERA DEL CANTON 

e
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DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

colombianos, vecino lde este lugar el primero y de 

tránsito en esta ciudad el último y hábiles, a 

quienes conozco, de que doy: fé, y' dicen:i- que 

elevan a escritura pública la minuta que me 

entregan. cuyo: tenor es éster SEROR NOTARID:- 

En el Registro de Escrituras Públicas a su Cargo, 

sirvase protocolizar la presente minuta de cesión 

de participaciones de Compañia Limitada, al tenor 

de las y. siguientes cláusulas: PRIMERA .— 

COMPARECIENTES.- For una parte y como cesionista, 

el INGENIERO JAMES GERARDO CANDELO CARDENAS , 

empresario inversionista, colombiano, Mayor de 

edad, divorciado, domiciliado en Buitoz y por otro, 

como cesionario el señor JAMES GERARDO  CANDELO 

FARRÁ , mayor de edad, soltero, colombiano 

_ í a temporalmente en el Ecuador, inversionista. h
e
 

MN) 

SEGUNDA.-— ANTECEDENTES DE LA COMPARIA.— UND.— La 

Ú Compañia Ecuatoriana de Ampolletas Y Frasto 

Compañia Limitada, ¡EDAFA ClA. LTDA. se constituyó 

en la ciudad de Guito, con un capital de dos 

miliones de sucres mediante escrituras celebradas 

en la Notaria Señunda del Cantón Uuito el trece de 

Noviembre de mil novecientos setenta y cuatro, 

convalidada por otra' otorgada en la misma Notarias 

E el diez y nueve de marzo de mil novecientos setenta 
| 

! .” a 

y cinto y fueron inscritas en el Registro 

Mercantil el nueve de Mayo de mil novecientos 

1 
Y setente y cinco." DOS.- For escritura pública de 

NOTARIA TRIGESIMA PRINERA DEL CANTON 

 



21 catorce de Enero de mil novecientos Ochenta y LmMos 

  

4 de dulio de mil novecientos pchenta Y UND,  =E 

5 realiza un aumento de capital y una Fetforma del 

6 Ex At m5 rm
 

fo
 to Social.- TRES.- Mediante escritura de 

S y cinco de octubre de mil" novecientos J É m ha J + 

  

8 ochenta y mueve, celebrada ante el Motario Vía 

, 

del Cantón mwito, doctor Rubén Lario Espinoza e so
 

is de mayo de mil novecientos $: 10 inscrita el diez y 56 ii t 

11 noventa, en el Registro Mercantil, se 

  

12 prórroga de plezo, y reforma integral 

    - 13 de la Lompa LT 2 LEUra. al 

pala. e darlo. des MUENTE O ILNA 

  

   elo Notario becimo 1     

Doctor Miguel Angel Altamirano 

la escritura de aumento de capital, CeTorma y 

codificación de estatutos, que se halla vicente por     la Superintendencia de Lar 

20 número moventa y cinco punto uno punto uno punto 

21 no punto cero cero mil novecientos noventa y s=elz 

  

ol . . 
y MUuBEyEa del dulio de mil 

   
   

  

23 noventa Y TINTO. la critura con la 

24 correspondien     

  

25 novecientos sesenta del tomo ciento veint= 

26 en el Rediatro Nerca 

  

27 de mil novecientos 

    28 

NOTARIA TRIGAOIMA PRIMERA DEL CANTOR 
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18 

19 

20 

24 

25 

26 

27 

DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

Extraordinaria de Bocios de la Compañía Ecuatorisna a 

de fmpolietas y Frascos Compañía Limitada Edatfa 

Dia. Ltda. que se adiunta Como documenta 

novecientos moventa y ocho a las veinte horas, =e 

ocho por ciento de participaciones a favor de los 

mu > 5 Lí
 mD J Tí J J E m € Ñ ola LEandelo Fea ñ ores Francisca Ni 

James berardo Candelo Farra e2n un a por ciento y 

nie ye por ciento y se aprobó Y acepto pOr 

unanimidad la cesión solicitada mediante esta 

í E scritura, 2l INGENIERO JAMES CANDELO CARDENAS, 

  

    

  

cuatracientas 

en EDAFA Cl. LTEG. por lin 

de OCHO MILLONES DE. SIUCRES.—  LUARTA,.- 

  

CES ION. — inaeniero James Candelo 

propietario Y suscriptor de CIMCO MIL 

participaciones equivalentes a doscientos millones. 

de saucdres, debidamente autorizada por unanimidad 

por la Junta de socios de EDAFA CIA.LTDA. cede 

LUATROCITENTAS CINCUENTA FARTÍICIFAC 

JAMES GERARDO CANDELO PARRÁ por el valor nominal de 

or DIEZ Y OCHÓ MILLONES DE pa
 

mM 3 E vi
 = ut
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SUERES que: declara haberlos recibido en dinero 
» I 

- ' . 
efectivo as su entera satisfacción. El señor James 

Gerardo Candelo Parra, adquiere para si las 
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ACTAS DE“ AS JUNTA CS -GENERALí ORDINARIA? ¿DE SOCIOS DE: 
ECUATORIANA ' “DE"'AMPOLLÉTAS ' Y FRASCOS*. COMPAÑÍA 
LIMITADA, CELEBRADA EL 30 DE MAYO DE 1998. 

TENA 0 EI el ¿nl ¿Do que aa vine sh yal sr 

En la ciudad de Quito, a los treinta días, del mes de mayo:de.mil | movecientos 
noventa y ocho, a las 20h00, en local industrial y social:de, ECUATORIANA - 
DE AMPOLLETAS Y FRASCOS COMPAÑÍA LIMITADA Y EDAFA 
CIA. LTDA., ubicada en el Kilómetro siete y medio-de de vía Panamericana 
Sury calle Onimiag de esta ciudad de Quito ;-se han-reunido la totalidad, de, : 
los socios de la Compañía, Señores : irc der 

  

¿ . 
a MES 

.s , 
ai CEN dd 

  

a.- ing. Jomes Candelo Córdenas, titular de 199,960 participaciones de mil: - 

sucres cada una, totalmente suscrites y -pagedas, equivalente .2 

$199'"960.000= y por lo fanto cen derecho u ciento noventa y nueve. mil. 
roveciontos sesonple volos. 

b.- lug. Roudolio Estrelja Perra, con ¿6 parucipaciones de mil sucres cada 
una, luiajmenie suscritas y pagadas, equivalente 'a $20. 000= y por lo tanto : 
con derecho a vemte votos. ptr oa 

c.- Jng. Francisco Solórzano Gómez, con 26 participaciones de mil sueres 
cada une, totalmente suscritas y pe aga vada 05, equivalente e $20,.000= y por-lo 
tanto con derecho e vente volos. 

2 

En esta Junta legalmente convocada se halla :presente por. sus propios 
opos la totalidad. de sus participaciones suscrites y pagadas. de 

  

A 0 Tr. 

AER VATORIANA DE AMPOLLETAS Y FRASCOS COMPAÑÍA 
my ñ 3 mA yo” A meo SEA - , 

qa DÁ EL AFA VA, IDA. Compeñla So astity O +1 12 de 
3 nl a 40 a. 3 7 4 >, , . . A 

Mméviembre de 1974, conv alidada cl 19 de marzo de 1975 y con IMseripción 
ñ 

ON ences Registro Mercantil del $ de mayo: de 1975-se prorrogú-cl- plaza - 
de duración y se relorm ó sus estaíntos el 25 de octubre de 1989 regisirando. 

el acto el 3% de mayo de 1990 y se aumentó de capital, reformando y 
codificando : sus estalutos mediante escotura de Quito: 21 3 de julto de 1995, + 

legalmente mscrita en el Bl -egtatro, Mercantil el 12. de jubo de 1995 hajo-el. 

número 2636. 

Preside la junta el Ing. Rodolo Estrella Parra en su catidad de presidente Yo 
actúa como secretario el Ing. James Candelo Cárdenas. Se procede a dar 
ivotura por;secretaria del orden del día eme: consta la convocatoria, - cy notaja 

CRA E l 0 

ORDEN DEL DlÁcico so. o . o 
1.- Ratiftcar ja autorización para que, si ochor Gerente con. su sola firma... 
pueda suscribir contrato -y obligaciones | hasta porun millón de GOlares... i- 

Pr , odo , o sio eoxX rada rt



  

3.- Autorizar : la cesión de part cipaciones. de os dde mt "Francisco >. 
Solorzano, Rodolfo Estrella: Parraly'Jamez Candelo Cárdenas; de acuerdo. a 

    
.s ela: l Lo Le SAM AS de .-. Pina an 

rs . ; + oy Sus convenienbias Particulares: POUR 
po io 2 LA 

AA ye . Aa te. 
ep DA CS q 1 ¿ : . 
E " 1d 

4.- “Autorizar” al Señor (Gerénte a: suscribir la: Refotura de Es tatutos de la: 
Compañíazy "a! modificar” él “cuadro? de “socios: isi se “diera efecto “la” 
autorización de cesión . RR alar 

  

El'Presidauto de la Ju ta, “solicita alos! Señores Socios que sonsidoren”el 
primer pinto del ord en del día y pides”"que nuevamente se le de lectura por 
secretaria 00, í | a a y po 

Se lee, primer punto del orden del día :1.- Ratificar la autorización para que 
el Señor Géreate con Su sola firea puéda suscribirvcontrato y obligaciones 
hasta por un millón de dólares. EN OS 

Toma la palabra el lng. James Cundelo y dice: Sefipres socios como 

ustedes conocen la Empresa tiene ceda día un mayor volumen de ve paz, 
reguinendo cada vez una mayor cantidad de recursos Ccosúlnicus, por lo. 
que habiendo otorgado' al Gerente, 1 a de suscribir contratos y 
obligaciones hasla por”uha mM 16 de “dolares, en preciso" ratifio ar” esta 
autorización. O 

' 

3 p palabra el ng. Roc Lo(fo Wstrella Parra y dice cen calidad de socio 
me adhiero y apruebo la noción ¡el Ing: José Solórzamo Gómez maxifiesta 
menneo ala moción. PR 

a pa 

po
 El bg. Rodglfo Estrella informa a cla junta ave se he rafificado la 

autorización para que el Señor Gerente-de la Compañís suscriba contratos y. . 
obligaciones hasta por un millón de dólares. Pido se de lectura al Segundo 
punto orden del día. | 

> ba ' . 

Por secrelaría se Ine segu vado punto! ordep del día: 2.- Reformar los 
Estatutos de la Compáñíe en' todos los puntos verticulares en donde se. 
modifique la capacidad contraclual del Gorente. 
Toma la palabra el Ing. James Candelo Cárdenas y dice: en la" última 

codificación de los Estatutos de la ( Compaliía celebrados mediante Escritura 
Pública del 8 de Junio de' 1995 ante él Notario” Público Décimo Tercero 
cantón Quito Dr. Miguel Angel Altamirano Arellano y debidamente



    e
r
 

er
 

ro
 

inscritos ci Y Registro - Mercantil bajo” “el dúmero” 1960 de lomo: 126 CO 
fecha 12 de Julio de 1995 ; consta que se modificarón él Art. Décimo; literal” 
H ¡el Art. Decimo Sexto, literal C; y el Art. Décimo Octavo, literal J; que 
s0 refieren a monto, que. “están autorizados ' tanto” eb Presideite; ¿como el o 
Gerente en “la firma” del: los. contratos Meniéndo” rep Gerente: facúlted de - 
suscribir. contratos y “obligaciones” hasta por mil trillones ide “Sucres yo 

conjuntan ente con el Presidente de la Compañía cuando exceda esa suma. 
Con la Refóima'de Estatutos ; , que solitito reformada esta junta el Art. 
Décimo , literal H dirá : AUTORIZAR AL GERENTE GENE ¡RAL Y AL 
PRESIDENTE * LA? "SUSCRIPCIÓN 3 “DE TODO” CONTRATO Yo 
OBLIGA CIÓN ( QUE EXCEDA LA SUMA DE UN MILLON DE DOLARES - 
El Art. Décimo Sexto literal € Cl; diré: FIRMAR CONJUNTAMENTE:CON nu 
EL GERENTE” GENERAL LOS: "CÓNTRATOS: Y "OBLIGACIONES :-: 
CUANDO LA CUANTÍA SOBREPASE "LA SUMA DE:UN MILLON DE '.- 
DOLARES CONT ANDO PARA EL EFECTO CONILA ORACIÓN 
DE LA JUNTA GENERAL . Y z Ari Décimo Octavo, Hteral J: dirá: 
INTERVENIR Y AUTORIZAR AN ¡OMBRE DE LA COMPAÑÍA POR SI 
SOLO Y CON SU SOLA FIRMA LA CELEBR ACIÓN DE CONTRATOS 
Y OBLIGACIONES HASTA POR UNA CUANTÍA DE UN MILLÓN DE 
DÓLARES. CUANDO LOS CONTRATOS EXCEDAN DEL MONTO DE 
UN MILLO N DE DOLARES DEBERA IN TER vi ENIR CONJUNTAMENTE 
CON El PRE SIDENTE, PR EVÍA AUTORIZACIÓN DE UA JUNTA 
GENERAL o as nabo NS : : > : 

OS Asia la paladra el Ing: Solórzano Gómez y manifiesta acepto la moción de 
A Reforma de Estatotos tal como lo ha mocionado el Socio James Candelo 

x y . 
¿Feniendo que cambiarse el texto según lo reformado. 

Metros 

     

. lolfo Estrella Parra dice: 556 bro a lanmoción y apruebo la 
Pes Reforma de Estatutos con la cuantía y eltexto sugerido 

El Ing. James Cande lo” Cárdenas dice: agredezen "1 ; 
proción de Reforma de Estatutos en le cuantía y texto j sugerido, 

Toma li palabra el tng. Rodolo Estrella Parra dice: Se aprueba por 
unanimidad la Reforma de Estatutos con el texto sugerido pour el socio 
James Cuudelo y EN LA CUANTÍA DE UN MILLÓN DE DÓLARES” 
Solicitando se de leotura, al tores Y punto del orden del día 

Por seo oretabía ¿se les tércer punto ordez el día 3 “Autorizar la cesión de. 
participa lone s de los. ingenieros Francisco Solorz 30, : Rodolfo" Estrella,



   pariónderos: om 
E 

za O N 
A PA FP, Li lx 7% j 1. 18 

  

0? 

ustedes considerar: Jaantoriz arión ; gue osofigito pare ¿ceder a favor der 
v i t 

Francisco -Nicolai:Candelo, Parra; el. valor, correspondiente. la! “9.000 
participaciones y iJames ¡Serardo, Cangelo. Parra el valor, correspondiente” a 
9.000 par ticipaciones, scdiendo de mis participaciones, de la Empresa. 

DORE RAE A PS : 

    

Tomála valabra James, Candelo y dice; Señores Soios. mucho 38 adeperé | gos 

Tomá' la palabra el Ing. Rodolfo Estrella Parra y dice. por mi parte anterio 
la cesión de participaciones a favor deFraacisco Nie lai Candelo: Parra y 

James Gerardo Candelo Barra conforme; se, ha solicitado, cediéndole'a cada 

uno 9.000 participaciones y.renurcio, al, derecho preferente como socio y. 
pido además ¡autorización para, ceder 2 favor del Ing... James, Candelo 
Cárdenas Las veinte. participagignes, «ue Poseo, denfro' de da Expresa 
equivalente! a $20,000=, .comprom stiéndo: me a suscribir mi escribira de” 
cesión de rienera inmediata a favor del lng. James Can dela Cárdenas. 

Toma la palabra el Ing. José Solórzano ma manifestar cdo renuncio expresamente 
al derecho preferente «de adquirir «participaciones - en. la Empresa y. 
partienlarm ente autorizo la cesión de. participaciones 2 favor de Francisco 
Nicolaj Candelo Parra y James Gerardo Candelo Parra correspondiendo la 
cesión acadauno 9.000 participaciones dando un total de un 18. 600 y y ! pido 
facultad para poder ceder al Ing. James Ceudelo Cárdenas las “véimte 
participaciones que fengo en la Compañía equivalente a. $20.000= 

copo ciiéndome a Ja suscripción de la escritura correspondiente de 

cesión a favor del Señor Candelo de menera inmediata. 

James Candelo Cárdenas: dice: antorizo por mi parte la cesión de 
participaciones 2 favor de Francisco o Micol Candelo Parra y James Gerardo 

Caudelo Parra correspondiéndole a cada uno 2.000 participaciones dando 

da E 

correspondientes. de cesión; Aprueba. además .las cos jon es que ha só Lecho a 
mifavor los e José Solórzano Gómez y Rodolfo Estrella Parra. 0" 

? 
í 

un totalo de. 18, 000:  esrticipaciones. cedidas... y, suscribiré las escrituras , 

Toma la. palabra el presidente Rodolfo Estrella Parra y dice: por 
unanimidad se autoriza la cesión del 18. 000 partio ipacione y de JA TES 
CANDELO CARDENAS a favor de Froncisco Nicolai Candelo Parra en 
9.000 participaciones y. James Gerardo Candelo” Parra .a 9.000 
participaciones. Se autoriza además las cesiones Asok ás por el lug. José 
Solórzano Góniez.a favordol log. Jan mues. Can delo | 8,20 participaciones y ia. 
cesión de las 20 participaciones de el Ing. José Solórzano Gómez a favor del * 

"4 e



e 

  

lung. James Candelo Cárdoñas. Pido. por. se soretaría 30 4 de lectura a numeral o 

cuatro del orden del día, E OS : 0     
. eS 

Por secretaría se lee num era! cuarto def orden del dla 4, - - Autorizek a ¡Señor 
Gerente a yscrivir la Reforma de Estatutos. de la Compalía y 3 1: odificar cl 
cu adro de socios si se dicren a efecto la antorización de cesión . 

Tomala palabra el tg. Rodolfo Estrella Para y dive : habiéndose aprob ade 
la Reforma de Estaintos debemos antorizer el Señor Gerente para que econ 
su sula ía celcbre y auiorice la escritura de 1 soma de Estoiutos de la 
Compañia cn todos los puntos acordados y que se refieren 8 la facultad 
otorga: al Gerente para suseribir contratos y >bligacios o hasta por un 

rio millón de dólares y y elaborar Ñ nueva enadro de socios y par 
das | de conformidad con el pusvo csdre de socios y parte pavions 3 que se La 

ontorizado ea ostia pusla con das cesiones aprob: ades por unssinidad. 

Mo
ta

 

El prestulente de la junta solicita un receso de usa hora para la sladboración 
vr + ce toi del acta de la junte. 

Lars xr? , % ao a A soto % > Siendo los vomito y dos haras so rususialo la una, para dar coclura inicgra 

    

   

delete y de lay doceticilos aho se deu conocido en esla Teunidrn, 

pes do por e socios sus decisiones y pidiendo para que cou los 
tez Se conforme el orpedia tente. 

, A Puma ta 
040 wi SUL Dd chil ao 

Fac cai, ¡ e, 
105 SOCi05 10 suscita 

A 

socio. 

LEVCARIDEDLO CARDENAS 
SO c10. GER ENTE. SECRETARIO 

o _e cal 
o PR ING. RODOLFO ESTELLA PARRA 

SOCIO. PRESIDENTE 
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% TERCERA 
SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA A 
COPIA. DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A CATORCE DE 
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 
A 

Ao 
RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 341, del 

REGISTRO MERCANTIL de nueve de Mayo de mil novecientos setenta y cinco, a fs 1640 

vta, Tomo 105, correspondiente a la constitución de la Compañía " ECUATORIANA DE 

AMPOLLETAS Y FRASCOS COMPAÑÍA LIMITADA ", lo referente a la presente 
cesión de participaciones y su correspondiente rectificatoria.- Quito,'a veintitrés de 

Noviembre dos mil.- EL REGISTRADOR.- 
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DRA. MARIELA POZO ) ACOSTA 
A 

a RECTIFICACIÓN DE CESION DE 

5 PARTICIPACIONES 

ó o — —, eN - | o 

o EL INGENIERO. JAMES GERARDO CANDELO 

go A CARDENAS 
o e = o 

EN A FAVOR DEL 
7 os 2 AS 

SEÑOR JAMES GERARDO CANDELO PARRA 

E. IND 

: 53 
4 OS 

e Mesias * 

ETERMINADA 

aura 17. ANA, 

18 

1 Di Copias. 

20 | . 

21 : o 

23 En la ciudad de Buitos Capital _de _la República 

24 del Ecuador, hoy dia veinte y cuatro. Ge Abril 
AAA, 

25 del año dos mil, _añte mí la Notaria Trigésima 

28  Frimere del Cantón, doctora MARIELA FOZO 

2. ACOSTA, comparecen 105 . señoresi—  INSGENIERD 

23  JAamES GERARDO CANDELO CARDENAS ., divorciados 

OTRA GRO ARERGNE Alella a A 

MNOTARÍA TRISESIMA PRIMERA DEL CANTON



10 

11 

12 

13 

14 

DRA. MAPIELA POZO COSTA 

por sus propios derechos; Ys DON JAMES  —GERARXDU 
] 

CANDELO FARRA y soltero, también por sus 

propios; mayores de edad, Colombianos, vecino 

de este ligar el primero Y de paso por esta 

ciudad el “segundo, yo hábiles, a quienes 

Conozco, de que” doy fe. y dicen: que elevan a 

escritura pública la minuta que me entregan, 

cuyo tenor “es éste: EROR  —NOTARID:= En el 

Registro de Escrituras Públicas a su Cargo, 

SinMvase insertar la rectificación de siguiente 

la cesión de “participaciones de la Compañia 

Limitada EDAFA.— Al tenor de las siguientes 

cláusulas. | PRIMERA. COMFARECIENTES 

ACLARANTES.- Por una parte y como cesjionista 

aclarantes el INGENTERO JAMES GERARDO CANDEL 

CARDENAS , 

LAT TA 2 s .o- 

empresarios 

   

inversionista colombiano 

3 : zar z LA 

may or de edad, divorciado, domiciliado en 

Quito por sus propios derechos; Ys por otro 

lado como cesionario el señor JAMES GERARDO 

CANDELO FARRA, colombiano may or de edad, de 

estado civil soltero, Y temporalmente en el 

Ecuador », también por sus propios derechos.- 

SEGUNDA .— ACLARACITON.- DE LA CESION DE. 

FARTICIFACIONES.2 * ANTECEDENTES. Mediante 

escritura” pública celébrada” cen la Notaría 

Trigésima —Frimera del ¿Cantón Quito, el veinte 

Y cinco de Noviembre de mid novecientos 

noventa y Nueve, se realiza la protocolización 

NOTARIA TRIGESIMA FPRINERA DEL CANTON



    

Me SMA ás E 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

zZ 

28 

- DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

de la Junta Extraordinaria de Socios de la 

Compañia ECUATORIANA DE AMFODLLETAS Y FRASEOS 

EDAFA (CIA. LTDA... celebrada el día treinta de 

mayo de mil novecientos noventa Y Ocho, con 

estos antecedentes los comparecientes proceden 

a. realizar la siguiente. rectificación de la 

cláusula tercera y la cláusula cuarta que por 

error en la minuta Y no en la Junta de 

Accionistas se cambió las participaciones y 

aclarando de. esta Torma, que el señor JAMES 

CANDELO CARDENAS, cedió a favor de FRANCISCO 

   
CANDELO FARRA, - el valor correspondientes a 

nueve mil participaciones y al señor James 

¿Landelo Parra cedió nueve mil participaciones 

que fueron aceptadas por la Junta de 

Además el ingeniera James. Candelo 

es propietario de doscientas mil 

participaciones equivalentes a doscientos 

millones de SUCTEeSs, cedió nueve mil  : de sus 

participaciones al señor FRANCISCO NICOLAÍ 

CANDELO PARRA, -por el valor nominal de las 

mismas... esto fue por NUEVE MILLONES DE  SUCRES 

que lo recibió Yo Se perfeccionó mediante -- la. 

escritura celebrada el velnte Y cinco "de 

Noviembre de mil novecientos noventa Y Nueve. 

TERCERA. ACEPFTACION.- Los comparecientes 

ingeniero JAMES GERARDO CANDELO CARDENAS “que 

cedin les diez Y breho mil participaciones -que
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

DRA. HMARIELA POZO ACGITA 
í 

tenian en la COMPAÑIA EDATrA, cesión que =e 

realizó en la Junta Universal. el día treinta 

de Mayo de. mil novecientos noventa Y ocho, 

perfeccionándose mediante escritura de cesión 

de participaciones realizada el veinte Y cinco 

de . Noviembre de mil . novecientos ¿noventa y 

nueve «a Tavor del señor JAMES GERARDO LANDELO 

PARRA+s : las mismas que. fueron adquiridas Y 

aceptadas a su entera satisfacción. de los 

comparecientes.—. Usted señor Notario, Se 

servirá. agregar _ las. demás cláusulas para la 

plena validez de. . la presente rectificación de 

cesión: de participaciones. E) Dr. Luis 

Sarrade Peláez.- ABOGADO. -— Matrícula 

profesional número cinco mil ciento cuarenta. 

Colegio de Abogados de Quito 1. (Hasta aquí 

la minuta que los comparecientes la. ratiTican 

en todas sus partes). Se cumplieron los 

preceptos ..Jlegales . del ¡a y leida que fue 

cesta escritura integramente a -10os otoargantes. 

por mi  _la Notaria,-. aquellos se ratifican en 

todo lo expuesto y Firman - conmigo en «unidad de 

E 
£ 8.” . - acio de todo lo:cual doy 

  

ne AE FU RR AER RON A A AO MOTA RIA TIGO EIA P EU MENA DEL-COADT



BI | Ñ . 
: ACTA” DE JUNTA (GENER£L ORDINARIA “DE SOCIOS “DE 

ECUATORIANA DE AMPOLLETAS Y FRASCOS COMPAÑÍA 
LIMITADA, CELEBRADA EL 30 DE MAYO DE 1998 

En la ciudad de Quito, a los treinte días del mes de mayo de mil novecientos 
povente y ocho, adas 20500, en local industrial y social de ECUATORIANA 
DE AMPOLLETAS Y FRASCOS COMPAÑÍA LIMITADA Y EDAFA 
Clá. LTDA., ubicada en el Kilometro sjeíe y medjo de la via Panal ericane 
3er y calle Onimiag de esta ciudad de Oujío ; se han reunido la totalidad de 

los socios de la Compañia, Senujes : 

a.- ing leamos Caudelo Córderas, tiindar de 109 980 participaciones de mil 
sreres cada nna, totabuente suscritas y pagadas, equivalente a 
5159'960.009= y por lo Llanto cen derecho a ciento rovente y nueve mil 

novecientos seseula volos. 

d.- lug. Rodolío Estreíia arre, con ¿6 parucipaciones de mil sucres cada 
una, lolamenle suscritas y bagadas, equivalente e 320.004= y por lo tanto 

cow derecno a vente votos, 
oc Ing. Francisco Solórz=n0 Dem en con DA partiripaciones de mil sueros 

y pugadas, oquivalinte 2 $20,000= w por lo cada una, folalmente suzcriía 

4 tento con dejscro e veuie vols. 
ad p Pz, 

(En leáta pt legalmente convocada se halla presente por Sus propos 
gora la tofubidad de us participaciones suscritas v pagadas de 

JAY RANA DE AMPOLLETAS Y FRASCOS COMPAÑÍA 
guida 31 72 Ar 

    
ITTAA E o Z o Aa 

LA MDAC EDARÁ CLA. AIDA. Compaldo ro 1 

¡075 y con Iscripción jan bs de 1974, con validada el 19 de marzo de 1 
! UIT a Ps 107 Mapicial rei Regisoo Mercanin del 9 de mayo de 1973. se prorrogú el plaza - 

de anración y se telormó sus estaíntos el 25 de octubre de 1989 registrando 
el acto el 17 de mavo de 1990 y se anmentó de capital, relormando y 
codificando sus estatutor mediante eserttera de Únito +1 8 de pubo de 1995, 

| tegalmente inscrita en ol Degistro Mercantil el 12 ae jubo de 1995 hajo el 
número 2636.. 

Preside la junta el Ine. Rodolfo Estrella Parra en su calidad de presidente y 
actúa como secretario el lpg. James Canaelo Várdepas. Se procede a der 
lectura por:secretaria del:orden=de) día queconsta da convocatoria. 0.200 

ORDEN DEL DIA. . 
1.- Ratificar ls autorización para que el oeñor Gereme cou su sola Ima 
pueda suscribir contrato y obhgaciones hasta por un miliún de d 

C
m
 

C
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=> a
n



ta 2. ¡Reformar os Estatutos de la Compañía :en. todos: aquellos; puntos, 
perticu ulares: ¿onde ge modifique la capacidad: contractual del Gerente: 37. a 

E Ayala 0 BATALLA 
3.- Autorizar «la cesión de participaciones de los Ingenieros” Proacioos 

Solorzano Rodolfo Estrella Parra y Jan 5-Candel lo Cárdenas; de asúerdo avi 
sus ¡coáveclentias partleglars/. ar Sois ra ED AY En 

AAN MARA TA IATA 

4. -alorisaso al Señor (Garinte” a suscribir - Re forma de Estatutos de lar 
Compañíaiy3 al modificar” el. cuadro? de 'sociosiWsi se “diera «efecto cla 

- 2utorización de cesión. DA AA 

El Presidette de la junte, “solicita a los Señores Socios' que; considerenrel 
prin er puxto delrorden-de lel día y pidex que nuevambnte sele de decinra por Y 

- . . 7 no+ , A tz 
. secretaria 2.00 AM LA AT A 

Se-lee, primer punto del orden del día %1.- Ratifica] la dutorización para que 
el Señor Gérente consu sola firma pweda suscribirY 'contrato y obligaciones: 
hasta por un ul lón de dólares. | » . Q. 

. E pr on , la 

Tona “la “palabra' el lag. James Candelo y dice! Señores socios como: 
d usiedes conocen la Empresa llene cada día un mayor. volumen de ventas, 

requiriendo cade vez una mayor cantidad de recursos económicos, por lo 
que habiendo: otorgado al Gerente lá capacidad de' suscribir contratos y: 
obligaciones habla porúan millón” dé “dólares; es precisa! ratificar” esta ” 
autorización: A OS 

Toma la valabra el Ing. Rodolfo Estrella Perre y dices on calidad de socio / 0 

me adhierory' aprucho la poción ; el Ing: José Solórzano: Gómez - mani estas” 
el 

e o E o a 

| a metuno-a la moción. A A E 
do biiimpiuassd ci. Uanlkitflrer * A .. . . an , A Y +1 iy os ora de 

El Ii3! Rodolfo “Estrélla" informa a la junta que se ha ratificado las. 
autorización paraque'el Señor Gerente:de-la Compañía suscribo contrelog y: - 
obligaciones hasta por ua millón de dólares. Pido se de lectura al segundo: 
punto orden del dla. l ¿ak 

ora bd o da o cda o Ea 

Porusetrelaría «se: les2eegando punto” orden *deldía: -2.- Reformar los> 
Estatutos de la Compañía en' todos log* puntos verticklares en donde 86: 

“mn odibigne la capacidad contractual del Gerent 
Toma la palebra el Ing. James Candelo Cárdenas y dice: en: la ñltima 

codificaci ha de Jos Estatutos de la Compañia celebrados mediente Escritura 
Pública del8 de Junio :de' 1995 ante el Notario Público Déc mo Tercero» - 
cantón Quito Dr. Miguel Angel Altamirano Arellano y debidamente



EL” GERENTE" GENER LAT LOS 

inscritos en el Registro Mercantil bajo ki púrmero 1980 de lomo 126 con 
fecha 12 de Julio de 1995, consta que 8 1 odifcaron el Art. Décimo,vilteral 
4 ¡el Art, Décimo Sexto , lilerel C; y y Art. Décima o Octavo, literal J; gue 
ge refteren 2l monto? que están aulorizados anto el: Presidente Como. tl 
Gerente 2n la firma des vlogs contratos 'ieniendo “el? Gerente facnltad de 
suscribir Contratos y ob bligaciones hasta por mil millones de “ducreg oyo 
conjoptem ente con el Presidente de da Compañía cuundo exceda era suma ice 

Ñ . 
Con la Refo made E Esteíutos , que solicito reformar a este junta si Árt 
Décimo , literal BH. pr AUTORIZAR ÁL ( O E Drtala Y ÁL 

ON “pg "TODO" CONTRATO (Y - PRESIDENTE "L “SUSCRIPCIÓN 
OBL IGACIÓN STE EXCEDA ] LA SUMADE U sm LON "DE: DON ARES - 

“y 

El Art. Décimo Sexto literal € : diré ¿FIRMAR CONJUNTAMENTE:COMN «2! 

“a 
“PÓNTRATOS: Y - OBLIGACIONES >10 > 

CUANDO J ys CD. ANTÍAS SOBR EPASETLA SUMA DE UN” MILLONTDE 14 
DOLARES, CONTANDO: PARA EL EFECTO CON LA. AUTORIZACION +. 
DE LA TUNTA GENERA 2. Y el Art Décino Otiava,“Uteraloj y dirás: 

INTERVEN RYU UTORIZAR A NOMBRE DE'LA'COMPAÑÍA-POR SI 
SOLO Y CON SU. SOLA” FIRMA LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS 
Y OBLIGACIONES HAÍTA POR UNA CUANTÍA “DE UN" MILLON DE. 
DÓLARES. CU, ANDO/LOS' CON RATO S'EXCED AN DEL'MONTO-DE 
UN MILLON DEDOLA ¡RES DEBER: DER VE] NIR-C ON UNTAMENTE 5.0 

CON, ELA PRESIDENTE! PREVIA YUTORIZACION DE: LA NJUNTA 
CEN ERAL “e ES z o lo Po o Se Pd o a o. bo hos , .. 

rata dao) po . y lt j 4 r AA - o. ÓN oy 

1 
a 

> os . - . Pi >. Ma 1 204] a .- ; cs 

balear 1 q 

morada Valbra el mg Solórzano Gómcz y manifiesta acepto la moción: de 
SH . 

forma de Estatutos “tal como lo ha mocionado cd 30ci0' Jam 88: Cande lo 

  

   
ipniendo que e cambiarse el texto según lo reformado 102 0 loma 

1 

Una rip DA . . o, , a Si 5 0 r E , a Y a o era dopo 
c 

.. cba . 

El Ing." ies Caodeló Cárde eras des e: agradeze0' das aprobación: dermis 
1 : 

Hoción de Kefofina de Estatutos 1 dese antle ay textó sugerido.” nn 
¿ JAME diga le “ cedo 3, a bol o csi 

Toma la palobra el Ing.: Rodolfo Estrella Parra dice: Se aprueba por 
A] T , . q . ny 

usanimidad' la Esfera, de Estatutos ' rou el textoYgl igeridor porel se gocio 7] 
¿ (EN CÍA NTIA DE'ON MILLÓN DETDÓLARES Misriziso 

rba 

Jame :S Canelo 3 
1 , 
pos é ¿ y LEA a , po, 

Solicita hac sí delos mba) al tercer punió ds order del dia 07 ¿ a 
ÓN O Ha e EN 

En ? oe - . DO AA PAT E! 

tocada ula , a A 
Por, secretaría se les Mercer punto. orden el día 3 Ávterizar Ja scesión de 

A A A “ - z yea 1 o » o do a . participa paciones*as los 1genie TO8 “Francis co“Solorzemo;¡: Rodolfo Estrella: 
rro Epr , atotos a 7 - o 

CRA PM ¡ po Ca TA dr prado mr 

2 

A Ja. Rodó ¿Estrella ¿Parral dice ¿hs uno a lemmoción y “'apruebo: la" 
TRefo nm a de Estalutos con la cuantía y el texto sugerido ce Cte? 

. t 

w
o



array James: Candolos: Cárdenas, pde, acuerdo dl Sus. ¡Pon venien cias. 
. os” : . z no cord te 1 e. 

particuleréroni. il rca e Ef, : C 
al EN 

  

apollo ura tada ds oa ho IaE e - a 
Toma la palabra James, Candelo y dice: 3 Señores Socios mucho” bólelóa ] 

ustedes tonsido -rar::la, emtosizagión que, ygoligito para pode era 2 Íavor E a 
Francisco: ¿MicolalzsCando! o Parra; el, palor,. ¿Or egpon diente 0. Doa 
participaciones y LJamez jerardo. Caadelo Parra el vajor correspon diente. 2 

> 
Lola: HO 

9.000 participaciones, ccdión do de mis parti cipacion Es de A Empresa. da 
Map pci ide o e 

7 

DE 

El, Lodo Mio Dio oh te e dluuli 

Toma'la palábra eling. Rodolfo Es strella Pa arra y dice: por ma 1 parte” Eutorizo a 

la cesión yde! participaciones a favor des francisca Nicolaj Candelo/Parra y; 
a es Gerardo.Candelo Larra conformejse ha solicitado, cediéndole'a Leda, 
no 9: D00'yarticipaciones y ¿renuncio al, dere cho preferente Como: 3gocio' y 

pidoll<dei és deutorización pare ceder, a fav 04 ¿del aga. ¿Jam $5; Céndelo 
-Cárdines- das welate, participaglones ans pOsgo ; ¿dentro de la; Empresa” 

equivalente La”, $20:000=¿,00mprometiéndome a sasoribir, mi escritura” des do 
cesión de mencra inmediata a favor de ling. James Candel o Cárdenaz., 

1) 
“li 

PE 

4" 

A 

AE 

, . 1 
el do 

LM a As 4 o 
, 107 Z PA bres eta + , . h do 

 Tómálapalabta el Ing. José Solórzano Tm anifestand do renuncio expresamente! 

al derechorpreferentevide E participaciones”; en, la Empresa y ' 
particularmente. autorizo; la. cesión de pasticipaciones: 2, favor de Francisco 
Nicola Candela Parra vi «James Gerard lo Candelo, Parra. corres pondiendo la” 

cesión a cada uno 9.000 participaciones dando un total de un 18,000 y pido 
facultad para poder ceder al Ing. James Candelo Cárdenas lus vent: 
participaciones. que. .tengo_,8n, la, Compañía equivale nte a $20.000= 

compromenéndome.a.Ja suscripción ¡$e la escritura correspon dis nte de 

sión a favor del Señor Can delo de manera inmedial Ae. ¡ . pl 
: Í E] 

, 4 1 

/ 
E» 

Jómes: Candelo Cárdenas dice: autorizo por mi' ' parte la ¿cesión de, 
participaciones a favor de Erancisco Nicola Cand elo, Parra y Jemes Gerardo ' 

Caudelo Parra corre spondié adole a cada nno 9.000 participaciónes dando” 

un «totab: de:18,000 ; participara ¡ONES - cedidas, Y, SU 50 sibaré .! escrituras A " >) EC [o 

correspon dientes, de cssión, ¡Apruebo.2demás ¿las Ces] ñES uE ho Le ¿hy a 
op , e Ítsl, í tuasio le 

mifavor los Ing. José Solórzano Gómez y Rodolfo Estrela Para” -. 

si Luli. no. Aa 2. o EN ! o oo 

Toma. Ja pel alab: ra el, -pregidente Logo lfo Est relia Parra y did por” 

nnanimidad: se axtoriza la cesión Ge 13 500 partio ipaciono s de JAMES 
CANDELO CARDENAS a favor de Fran cisco Nicolai Candelo Parra en 
9.000 participaciones y. James Gerardo Candelo Parra en 9.000" 
participaciones. Se .aytoriza además las cesiones hechas por e] Ing. José 
Solórzao Gómira favor del Ing Jeme :s Candelo ' de. 20 participaciones y y las 

E N 

cesión de pas 20 participaciones de el Ing. José Solórzano Gómez 2 favor del



g ETA a E 

E mp. Jeme -s:Cendelo Cárdenes. 
y cuatro del orden del día 

A 
Por se erctaría se des pam eral cuarto de 

Ger ente.2 “suscribir la Reforma d 

cuadro de socios sise disren a 

Tomala palabra el ln 

fa Refor ade Esta 

  

cg. Rodolío Es 

  

a Parra y dice: pao 
utos debemos autorizar el Señor Gere 

su sulu firma cele bre y auiorjce de escriíura de Reforma de -“Estamtos de la 

a la=fecultiad 

ceso de una lora para la elaboración 

Compeñia en todos los punios. eordas dos-y que se rebera 1 

otorgada al Gerente pera suscn ontrales y sol igacios 
millón de dólares y a elaborar el nuevo cuadro de socios . 
de conformidad con el puzvo cuadro de socicz y participaciones Y 
entorizedo eu osisjunlaces los cesiones aprobadas por unan dd 

El presidents de la junto “solicita un 

del acta de le cuna 

    

    

la la arninest.a le da acaplacicn 
no od .l 

y1 mn Zo Wo3A1rGi> Y 
TO o dlbhlo pp mu) 
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2, . . 1 daa ' > ¡ ro ¿n ngjaad de arto con el presid 

A 

AT 
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ING. RODOLFO ES FXELLA P PARZ, 
- SOCIO- PRESIDENTE 

atendo por Jos socios sus 

! ciomentos hi biliar les se conf 

.. o 

OBOCcIido en 
a 

0n23 y pidiendo par 
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elexpediente 

at] E 
tas ¿2d A vida y mA 

r 1 

vo cb css ENAS 
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ose aprobado” * 
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Es fiel compulss del Acta onterior, la obtengo pare agregerleas 

e mi Registro de iscritures "úblices como documento hsndbilitante 

solleda y fiírueda en Luito, a veinte y cuatro 6s Abríl dal e- 

ño dos mil,.- 

AuEL POZo y 

Le Votaerín , / 
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a» Mariela Pozo Áácostaee 4 
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DRA, HAFIELA POLO ACODTA 

1 

Nm 18. _ A A 

3 LA 

4 SR. JAMES GERARDO CANDELO FARRA 

5 . 1. 790627875 de San efe de Dagsié 

  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA E NSRA 
COPIA CERTIFICADA, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO OUINCE DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL. 

LA NOTARÍA 

    

DRA. MARIELA POZO ACOSTA - 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 20300, 

26 
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RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la 

REGISTRO MERCANTIL de nueve de Mayo de mil no 

a inscripción número 341, 
o; 
ae! 

ovecientos setenta y cinco, a ÍS 1640 

vta, Tomo 105, correspondiente a la constitución de la Compe añía " ECUATORIANA DE 

AMPOLLETAS Y FRASCOS COMPAÑÍA LIMITADA ", lo referente a la presente 

cesión de participaciones y Su IN rectificatoria.- Quito, 

Noviembre dos mil.- El, REGIST    
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SEÑORA NOTARIA: 

En el Registra de escrituras públicas a su cargo sirvase agregar una 
de protocolización de Una de Cesion de Participación y Rectificatoria 
de Cesión otorgado por Francisco Solorzano Gomez a James 
Candelo Cardenas, la misma que consta de 19 fojas. 

Usted señor Notario sirvase agregar las demás clausulas de estilo 
para la perfecta validez de esta clase de contratos. 
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DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

e 
! 

2 

3 

4 - CESION DE PARTICIFACIONES 

5 

6 L SEROR ING. «FRANCISCO SOLORZANO GOMEZ 

1 | ; 

8 | A FAVOR DEL 

2 , 

10 ING. JAMES GERARDO CANDELO CARDENAS 

11 

12 POR Sf. 20.004.000 

13 

14 

AA 

¡ y 

Di Copias 

  

Ecuador, hay dia veinte, y cinco de Noviembre de mil 
Ml po 

22 novecientos noventa y| nueve, ¿ante mi la Notaria. 
/ 

23 Tricésima Primera del Cantón, doctora MARIELA POZO ' 
E l ] 

24 ACOSTA, comparecen | los señores:= ' INGENIERO 
] 

2025  FRANEISCO SOLORZANO GOMEZ, con su mujer-doña EUSANA 

i 26 VENEGAS DE SPLORZANO, ; por sus propios usrechos, 

, 27 ambos haciendo constar su” SXpreso Ye mutua 

228 consentimiento para la presente cesión: e INGENIERO 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON 

En la ciudad de Quito, Capital de la República-.del' * >
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17 

18 

19 

20 

m
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10
 2» 

A no nor . js = a=r- rr ari JAMES GERARDO CANDELO CARDENAS, de estado c2lvil 

! ! 
divorciado, también por sus propios derechos; todos 

mayores de edad, ecuatorianos los dos primeros y 

colombiano: el último, vecinos de este lugar Y 
Fa 

hábiles, «a quienez conozco de que doy Te, Y 

dicen: que elevan a escritura pública la minuta 

rn 
SEMOR: m que me entregan, 'cuyo tenor es ester 

n 

a 
a NOTARID:— En el Registro de Escrituras Pública 

su cargo, sirvase protocolizar la presente minuta 

de cesión de participaciones de Compañia Limitada, 

al tenor de las siguientes cláusulas:i= PRIMERA. 

COMPARECIENTES.- For una parte y como cesionistas 

el INGENIERO FRANCISCO SOLORZIANDO GOMEZ, 

cuatorianos mayor de edad, CAaBado. empresario 

domiciliado en Buito y por otro, como cesiomario el 

señor  INGENIERD  dCAMES SERARDO CANDELO' CARDENAS, 

may ot de edad, divorciado, colombiano legalmente 

residente en el Ecuador, Empresario inversionista, 

domiciliado en esta ciudad de ui to. ádemás' 

comparece la SEMORA SUSANA VENEGAS BE SOLORZANODO, 

ecuatariana, casada, mayor de edad por sus derechos 

en lía sociedad conyugal que mantiene con el 

ingeniero José Francisco Salórzano Gómez.- 

Di
 

, 
| 

SEGUNDA.— ANTECEDENTES DE LA COMFARIA.- UNO.—-= L 

Compañia Ecuatoriana de ámpolletas y Frascos 

Compañia Limitada EDAFA Compañía Limitada, se 

constituyó en la ciudad de fuito, con un capital de 

dos millones ¡de sucres * mediante escrituras 

4 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTOR



DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

  

gunda del Lantón Buito 

noreclientoz setenta y 

  

, Sta 
por otra DLIOFGada en 2 misma y

 Ú 3 An h
a
 

EL
 

Yo óL
 

wm 

4  Holaria, =1 diez y ES de MAFIO de mil 

5 novecientos setenta y Tinoco y Tlueron inscritas en 

  

ó elo Registro Hercantii el nueve de MBesyo de mil 

7 novecientos setenta y cinto. DOS. For escritura 

8 pública de catorce de Enero de mil novaediantos 

pate ñ 9 "ochenta y uno, ente el Notario Segundo de 

10 Cantón Quito, e inscrita en el Reoistro Mercantil 

“es de Julia de mil novecdcilenti ñ weinte y tt mí
 11 

13 uña Reforma de Estatuto Social. TRES.- Mediante 

14 escritura de veinte y cinco de octubre de m1 

15 novecientos ochenta y nueve, celebrada ente el 

: 16 Notario VYigesimo del Cantón Úuito, doctor Rubén 

      e inscrita el 

  

mil novecientos noventa, en el Registro Mercantil, 

se realizó la prórroga de plazo. y reforma integral 

Ú = Tm
 

Y
 Hi
 

E
 a 0
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 =l
 

a 1 =
 4d E
 

LEN
 

2 mr
 

18 de estatutos de le Ll 

2 Jinia de mil novecientoz= ritura del ocho mu Y ñn 

noventa y cinco ante el Notario Décimo Tercero del 

cantón QUITO Doctor Mica d angel Sl tamirano 

  

24 Arellano  =e critura de aumento de éD
 

f T E
 5 T
 

= ¡1 nu
 

Yi 

dificación de estatutos, que 25 capital, reforma y cn 

: la D 26 SE halla vigente Pur resolución d 

r 
1 
Ml 
1 
1 

27 Superintendencia de. Lompañias número noventa Y 

28 cinco punto dano punto uno punto Uno punto cero cero 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

19 

183 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DRA. MARIELA POZO ACOSTA 
) 

mil novecientos noventa y seis del diez y mueve de 
| po 

Juli de mil novecientos noventa Y cinca la 

escritura con la resolución correspondiente se 

inscribieron bajo el número mil novecientos =esent 
Y 

del ¿tomo ciento veinte y seis en el Registro 

de Julio de mil ñ D T Mercantil de Quito el . do 

novecientos novenitta Y cinco. TERCERA. 
t 

ANTECEDENTES DE LA CESION.- En la Junta 

Extraordinaria de Socios de la Compañia Ecuatoriana 

de Ampolletas y Frascos Compañia Limitada Edata 

Cia. Ltda. que se adjunta como documento 

habilitante celebrada el día treinta de mayo de mil 

novecientos noventa y ocho a las veinte horas, se 

consideró en el mimeral cuarto, la autorización al 

diez y ncho por ciento de participaciones a Tavor 

de los señores Frencisco Nicolai Candelo Farra en 

un nueve por ciento y James bDerardo Candelo Farra 

en un nueve por ciento y se aprobó y aceptó por 

unanimidad la cesión solicitadaz además dentro de 

esta eutorización se  incluró por unanimidad la 

cesión de que el  compareciente Ingeniero Jose 

Francisco Solórzano ceda al Ingeniero James Candelo 

Cárdenas las do ul 

Fo . - 
participaciones equivalentes a 

. . l . n=. nos 

veinte mil sucres que tiene la Compañía y que se 
, L 

1 Y + 1 á perfeccionando mediante este documento y que 

e cederá a Tavor E JN Y MN on parte de las aportaciones q ut
 

y ! 

de Francisco Nicolai Y James  —berardo  Candelo 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON
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ACTA DE" JUNTA >“GENERÁL:: «ORDINARIA!:*DE' socios”-DE- s 
ECUATORIANA ' DE:"!AMPOLLETAS - Y 'FRÁSCOS*! CO AA 
LIMITADA, CELEBRADA EL 30 DE MAYO DE 1998. NS 
Cs Y ema simmpai gal ob renobraleiao oh fan el ad 

En la ciudad de Quito, a.los treinta dias del mes de mayo: de mil novecientos: 
noventa y ocho, a las 20500, en local industrial y social de ECUATORIANA | 5 
DE AMPOLLETAS Y FRASCOS COMPAÑÍA LIMITADA Y EDAFA 
CIA. LTDA. ubicada en el Kilómetro siete y medio-de la vía Panamericana : 
Sany calle Ouimi iag de esta ciudad de Quito ;-se han. reunido la totalidad de, 
los socios de la Compañia, Señores : A 

e 

1 

a.- ing. James Cendelo Cárdenas. titular de 109.960 participaciones. de mal;* 
sucres cada una, totalmente suscrites y pagadas, equivalente -a. 
$169'960.000= y por lo tanto con derecho u ciento noventa y nueve anil. 
novecientos sesente volos. 
v.- lug. Rodolio Estrelja Parra, con ¿6 parucipaciones de mil sucres cada 
una, lotalmente suscritas y pagadas, equivalente a $20.000= y por lo tanto 
con derecho a veinte votos. 0 

, Ce - ng. Francisco Solórzano Gómez, con 26 participaciones de mil sucres 
vada una, totalmente > suscritas y pagadas, equivalente e $20,000= y por-lo . 
tanto con derecho u velie voloz. 

  

En esta Junta legalmente convocada se halla «presente por sus propios 
derechos, la totalidad de sus participaciones suscritas y pagadas. de 
ECUATORIANA DE AMPOLLETAS Y FRASCOS COMPAÑÍA 
LIMITADA. EDAFA cia (DA. Compañía constituido «1 32 de 

novismbre de 1974, con validada cl 19 de marzo de 1973 y con inscripción 
bucialern el Registro Mereanúil del 9 de mayo de: 1975-, se prorrogó-el-plaza -- 
de duración y se relormó sus estalutos el 25 de octubre de 1989 registrando . 
el acto el 37 de mayo de 1990 y se aumento de capital, relormando y 
codificando sus estatutos mediante escntura de Quito 218 de quita de 1995, 

legalmente inscrita en cl Pegistro Mercantil el 12. 6e julto de 1995 bajo. el 

número 2636. | 
| 

Preside la imnta el Jing. Rodolto Estrella Parra en su calidad de presidente: y 
actúa como secretario el Ing. James Candelo Cárdenas. Se procede a dar 
lectura por:secrotaría delrorden«del día queconsta le. convo catoriR..o, cuntejar. 

Po, 1 . cr .. A 
pS t tE , . E a . a 

p 
| 

ORDEN DEL DIA: +.) a | o. 
Í.- Ratificar la autorización” para que; ei Señor Gerente Cul ¿su sola Í lima 

pueda suscribir contrato y obligaciones hasta por un milión de dólares... 
. ' í ca 

+ mo cp cd po rra de da



  

sus convenientias' Bertcilre 
Aa 4 A AAA TALA. Ge 

e Autorizar” al Señor Gerthte” EN suscribirda: Reforma de Estatutos" de lao 1. 

Compañíany" a a! iodificars él icuadro! de fsocios: ¡si se diera” efecto la”: 
antorización de cesión . CA oe A 

El P residaito "de" la a junta, “solicita a los Soñtores Socios que consideren vel 
pr er punto del 0 den del día y piden"que nuevamente se le de lectura por: 
ecretaria”' o “ar . CAE TACIÓN - O o 

Se lee, primer punto del orden del día *1.- Ratificar la autorización para que 
el Señor fGérente con su sola (tema pueda suseribirtcontrato y obligaciones ' 
hasta por au ión de dlares 0 co 

dgotero> NET 

Toma” la palabrá el lag Janes Caadelo y dice: Sefores socios como 
ustedes conocen la Empresa tiene cada día un meyor volumen de ventas, - 
requiriendo cada vez una mayor cantidad de recursos económicos, por lo... 
que habiendo otorgado" al Gerente la cap acidad” de' suscribir contratos y 
oi bligaciones hasta por” cu: M6n” dé “dólares es preciso” ratific ar” esta 
autorización. pp O A 

Toma la palabra el Ing-Rodolfo Estrella Parra y dices: en calidad de socio 
me adhuero y aprueba, a noción ; ; el ng José Solórzano Gómez - manifiesta 
menso a ada moción.” OS de 

a todos” i , z o i ? ie . . 

El img. Rodo o. Estrella “informa acia junto que se ka ratificado las 
autorización para que el Señor Gerente: do el Com paitía suscriba contratos. y:. - 
obligaciones hasta por un millón de dólares. Pido se de lectura al segundo :- 
punto erden del día. | 

a MA po Ca o 

Por secretaría se les"gegundo punto” orden del día: 2.- Reformar los 
Estatutos de la" Cómpáñle e en todos” lps: 'puntos particulares endonde se. 
modifique la capacidad contractual del Gerente UN 
Toma la palabra el Ing. James: Candelo Cárdenas y dice: en la última 
codificación delos: Estatulos de la Compaitía celebrados mediante” Escritura 
Pública del 8 de Junio de1995 ante” el Notario“Público Décinro Terceros: 
cantón Quito Dr. Miguel Angel Altamirano Arellano y debidamente



  

inscritos" en Y Registro Mercantil bajo” "el iúmero' 1960: de tomo: 16 coma 
fecha 12 de Julio de 1995 ; consta que' se modificarón el Árt, Décimo; Hiterali4o 
H ¡el Art, Décimo Sexto , literal Cy el Árt. Décimo Octavo, Jiteral 3; que 
se refieren” ap monto" que están. ¡antotizados' tanto: el Presidente. como, el... 
Gerente, en “a firma” delos contratos ' “teniendo”: (el Gerente: facultad de ca, 
suscribir colitratós' y pobligaciones Hastá por” mil millones de: Sucres : Yi 
conjuntam ente con el Pres idente de la Conipañía enándo' exceda esa suma. 
Con la Refoimatde' Estátutos'/ que 'solibito” reformada esta: junta el Arto 
Décimo ,, literal H,. dirá : AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL Y AL 

PRESIDENTE ' LA” SUSCRIPCIÓN * “DE TODO “CONTRATO. Y 
OBLIGACIÓN QUE EXCEDA LA SUMA: DE UN MILLÓN DE DOLARES . 
. El Art Déciao Sexto literal C; dirá : FIRMAR CONJUNTAMENTE:CON +: 
EL GERENTE” GENERAL LOS' "CÓNTR ATOS' Y * OBLIGACIONES -:: 
CUANDO LA CU ANTÍA SOBREPASE LA SUMA DE:UN:MILLON' DE *-- 
DOLARES CONTANDO PARA EL EFECTO CON'LA AUTORIZACION 

DE LA JUNTA GENERAL. Y el Arti Décimo Octavo, literal Ti dirá: 

INTERVENIR Y AUT ORIZAR A NOMBRE DE LA COMP AÑÍA: POR SÍ 
SOLO Y CON SU SOLA TIEMA LA CELEBR ACIÓN DE CONTRATOS 

Y OBLIG. ACIONES HASTA POR UNA CUANTÍA “DE UN MILLÓN DE. 
- DÓLARES. CUANDO LOS CONTRATOS EXCEDAN DEL MONTO DE 

“UN MIL LON DE DOLAR :ES DEBERA INTERVENIR CONJUNTAMENTE : 

CON EL PRESIDENTE: PREVIA: AUTORIZA CIÓN DE: LA JUNTA 
GENERAL, o TS code 

Martos 
a 
E)    Zo yo ¿Toma la palab: ca el Ing: Solórzano Gómez y manifiesta : acepto la moción de 

Reforma de Estatutos tal como lo ha raocionado el Socio James. Candelo o 

"teniendo que cambiarse el texto según lo reformado. 

El Ing, Rodolfo Estrella Parra dice: me uno a lecmoción y apruzbo la 
Reforma de Estatu tos £ con la cuantía y el texto sugen ido. . 

[ El Ing. James Candelo Cárdenas dice: agradezco" la” aprobación de mi- 
moción de Re forma de Estatutos en la 'enantía y texto suge rido. 

. | - Ñ : 

Tome la palabra el Ing. Rodolfo Estrella Parra dios : Se aprue eba por 
unanimidad la Reforma de Estatutos ' con el texto. sugerido por sl socio. 
James Candelo y EN LA CUANTIA DE'UN MILLÓN DE DÓLARES ' o, 
Solicitan do se de leotura, al tercer punto, del orden del día. ot 

Por se :orelár fa se los técoer punto ordén el día. 3 > Autorizar la «césión de. 
participaciones de los, ingenieros" Francisco ' Solos ano,  Kodolío Estrella, 

A
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Parra: yo «James: Candeloo Cárdenas, ¿de acuerdo. 8; sus. 
errt 

particulares.o 000) ts o 23m 
cos un ad 4 

Toma:la palabra James, Candelo y dices elores Sii 22 
ustedes vonsiderar: Ja antorizagión ¿gue ysoJigito para; peder;a 1 favor” de. 
Francisco Nicolai»«Gangdelo. Parra, el. yalor,. correspondiente. 200, 060" 
participaciones y ¿James Gerardo. ¿Cangelo, Parra el valor correspon diente. a. 
9.000 participaciones, cediendo. de mis ; participaciones; de la Empresa. 

so a4 . IS 
pa ; e Pp E: NM puto DE yEs RA AS 

    a A e dio dde E 

Toma la palabra el'Ing. Rodolío Estrella Parra y dice: port mi parte" “antorizo | 
la cesión de participaciones a favor de¡Francisco Nicolai Candelo:Parra y, 
James Gerardo Candelo Barra conformese ha solicitado, cediéndole a cada 
uno 9.000 participaciones y:renuncio al, derecho preferente como socio y 
pido. :además autorización paya ceder a favor del Ing. _ James Cándelo 
Cárdenas las -veinte. participagiones, que. posto. denfro' de” la Empresa: Ñ 
equivalente: a $20,000= .comprometiéndome a suscribir, mi escritura de * 

cesión de manera inmediata a favor del Ing. James Candelo Cardenas. 
Ho da 

4 

To; ma la palabra el Ing. José Solórzano : manifestan sde réntincio ex :presamente 
al derecho - preferente: de adquirir participaciones : en la Empresa y 
particolarmente autorizo la cesión de participaciones a favor de Francisco 
Nicolaj Candelo Parra y:James Gerardo Candelo Parra correspondiendo la 
cesión a cada uno 9.000 participaciones dando un total de un 18. 000 ; Y pido 
facultad para poder ceder al Ing. James Candelo Cárdenas Jas vejte * 
participaciones que tengo en la Compañia equivalente a $20.000= 
compromciiéndome a Ja suscripción «de la escritura correspondiente de 
cesión a favor del Señor Cendelo de manera inmediata. 

James Candelo Cárderas: dice: autorizo por mi parte la cesión de 
pares ciones a favor de Francisco Nicola Candelo Parra y James Gerardo 

wdelo Parra correspondiéndole a cada uno 9.000 participaciones dando 
un - total» de 18,000: «participaciones - cedidas,., y, su scribiré. las escrituras - ES h 
correspon dientes.de cesión, ¡Apruebo además ; las cesiones ( que han Le col sa 
mifavor los Ing. José Solórzano Gómez y Rodolfo Estrella Parra a 

Toma Ja palabra el. .pregidente, Rodolfo Estrella Parra y dice : por 
unanimidad se autoriza la cesión del 18.000 participaciones de JAMES 

. CANDELO CARDENAS a favor de Fraucisco Nicolai Candelo Parra en 
- 9.000 participaciones y. James Gerardo Candelo” Parra en 9 000. 

participaciones. Se antoriza además las cestones hechas por el Ing. José 
Solórzano Gómiez a favor, del lag. James Candelo de 20, participaciones y la” 
cesión de Jas 20 participaciones del Ing. José Solórzano Gómez a favor del *
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Ing. James Candelo Cárdenas. Pido por secretaría se de lectura al umeral 
cuatro del orden del día . | 

Por secretaría se lee num eral cuarto del: orden del día, ¿- Autorizar al Señor 

Gerente a suscribir la Reform a de Estatutos de la Compañía ya modificar el 
cuadro de socios si se dicren a efecto la autorización de cesión . A 

Y- 

Toma la palabra el Ing. Rodolfo Estrella Parra y dice ; habiéndose aprobado 
la Reforma de Estatutos debemos autorizar al Señor Gerente para que con 
su sola Irma celebre y autorice la escritura de Reforma de Estatutos de la 
Compañia cn todos los puntos acordados y que se refieren a la facultad 
otorgada al Gerente para suscribir contratos y obligacion es hasta por un 
millón de dólares y a elaborar el nuevo enadro de socios y participaciones 

ode conformidad con el pusvo evadro de socios y participaciones que se ha 
aulorirado eu sta jusla con las cesiones aprobadas por unan unidad . 

El presidente de la unta solicita un receso de una hora para la slaboración 

del acta de la junta. 

“Siendo Jos vente y des horas se reinstala la junta, pora dar ieclura inicgru 

Ta odo y de los docuticolos que $ asu cogocido en esta reunión, 
ratifica udo por los socios sus decisiones y pidiendo para que con los 
docu entos habiliteutes se conforme el erpediente. 
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DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

  

Farra.o LUARTAS. = “= Ingeniero dosé Francisco 
, 

Solorzano Gómez propietario > SuUscoribior de dona 

narticipeaciones equivalente 

debidamente autorizado por uinanimidesd por la dunta 

de socios de EDAFA  ClA. LTDA, cede sus dos 

participaciones al señor Ingeniero James berardo 

dE pa
 

'D Y Candelio Cárdenas por el valor nominal d y r 

ñ 1 = Ú dp LL
 E ñ E
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Ma
 5 3 mismas, esto ».s por veinte mil suce 

haberlos recibido en dinero efectivo a su entera 

Satisfacción. El señor James Gerardo Candelo 

us
 

Cárdenas adquiere para 51 las participaciones 

LD a E Ú +
 m1 Solórzano Bómez a la pa 

    

   SuUcrez par convenir A SU 

  

ochenta y LD del Códido Livil ECUaOriEntí. 

  

xpresamente autoriza a 

  

    Francisco Solórzano Gomez para ia 

aportaciones que tiene la Compañia EDAFA Dl.l 

  

a Tavor del señor dames Gerardo Ll Cardenas. — 

SEXTA. AUTORIZACION DE INSCRIFCION.-= Se autoriza 

expresamente al señor ingeniero  damez Gerardo 

  

h
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mí    de la 2 

Usted señor Notario e servirá enteponer y agregar 
] 

7 5 = cu 7 zz J == + 1 o = dar y 2. les demás cláusulas de estilo pare la piena validez 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON 
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DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

de esta sesión TF. Dro Luis Sarreade. Felóez.- 
1 

ARDGALDD.— Matriculas profesional númer cinco mail 

ciento cuarenta y uno. olegií de ÁAbogacoz de 

Puito no. ¿Has Ta acu la minute qua 105 

E 

comparecientes la ratifican en tods= sus partes)j.- 

Se cumolieron los preceptos legsles del casoz Y 

leida que fue esta escritura integramente « los 

10 

11 

12 

13 

14 

: 16 

17 

18 

19 

  

otorgantes por mí la Notaria, 

en todo lo expuesto y conmigo en 

ln ñ re
 

1
 lo cual doy: fe. 

  

0.
 

/ 

atifican 
a 

x/ 
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SE.OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO EsTa — REE MA 
COPIA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A CATORCE DE 
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y-NUEVE. 
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SOM: Tome nada de la cesión de participaciones , E E B 

2 constante en la] egctitura precedente, al margen de la 
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Dra. Ximena Z a L ar o 
Moreno de 5 ame el doctor José Vicente Trova Jaramillo, e1 13 de 

Solines 

NOTARÍA 2a. 5 aovjiembre de 1974. cugo archivo se encuentra actualmente 

71 a mi car, 

8 |, Ga, 400% DE DICTEMBRE DE 1,399. , 

9 - Ñ a. 

Diab (INCA 5 ALLE apetelo) e 
1 | POCTORA ZIMENA BOLINES 

12 MOTAR TEA SEGUMDA 

AT 
13 LA os 

+ GC CN, 
Wi 

14 l LA 
Ne dl Y: 

AE > ] 
15 Ls salí 

ES , 
y A TA a 

16 EN e "Y 
2 CE CUA 

DS dl 
47 EA 

18 

19 

20 

21 

22 | 
] 
| 

23 

24 | 

25 

26 

27 

28.      



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL. CANTON QUITO 

  

A A 
RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 341, del 

REGISTRO MERCANTIL de nueve de Mayo de mil novecientos setenta y cinco, a fs 1640 

vta, Tomo 105, correspondiente a la constitución de la Compañía " ECUATORIANA DE 

AMPOLLETAS Y FRASCOS COMPAÑÍA LIMITADA ", lo referente a la presente 

cesión de participaciones y su correspondiente rectificatoria.- Quito,' a veintitrés de 

Noviembre dos mil.- EL REGISTRADOR.- 
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"DRA. MARIELA PÓZO ÁCOSTA 

RECTIFICACION DE ECESION DE 

PARTICIPACIONES 

EL INGENIERO FRANCISCO SOLORZANO GOMEZ Y 

SERODRA 

A FAVOR DEL 

SEROR JAMES GERARDO CANDELO CARDENAS 

LC. INDETERMINADA 

Di Copias 

En la ciudáad de Quito, Capital de la República 

del ' Ecuador, hoy día veinte y cuatro de Abril 

del año dos mil, ante mi la Notaria Trigésima 

Primera del” Cantón» doctora MARIELA POZO 

ACOSTA, “tSñmparecén” los señores cónyuges: 

INGENIERO “FRANCISCO”  SOLORZANO  'GOMEZ Y DORA 

NS 
E ATi LIA A Tia 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON
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DRA. MARIELA POZO ACOSTA 
5 

SUSSANA VENEGAS DE SOLORZANO, par sus propios 

derechos y por los de Sociedad conyugal por 

ellos formada, ambos dando su expreso Y mutuo 

consentimiento para la celebración de la 

presente escritura; e INGENIERO JAMES GERARDO 

CANDEL.O CARDENAS, divorciado, también por sus 

propios mayores de edad, ecuatorianos los dos 

primeros y Colombiano. el último, vecinos de 

este lugar Y hábiles, a quienes Conozco, de 

que doy fe, y dicen: que elevan a escritura 

pública la minuta que me entregan. cuya tenor 

es éste:- o SEMOR MOTARIO:- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar la siguiente rectificación de la 

cesión de participaciones de la Compañia 

Limitada EDAFÁ .— Al tenor de las. siguientes 

cláusulas.- PRIMERÁA.- COMPARECIENTES 

ACLARANTES .— For una parte y como cesionista 

aclarantes el INGENIERO FRANCISCO SOLORZANO 

GOMEZ Y su cónyuge la señora SUSSANA VENEGAS 

DE SOLORZANO, casados entre si, por sus 

propios derechos, ambos ha cen constar Sue 

expreso Y mutuo consentimiento para la 

presente rectificación de las cesión de 

participaciones; y como cesionario el 

INGENIERO JAMES GERARDO CANDELO CARDENAS, de 

estado civil divorciado, también por sus 

propios. derechos, todos los comparecientes son 

¿NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON



  

1. mayores de - edad, ecuatorianos: los dos primeros 

2 y colombiano el último, todos con domicilio en 

3 la ciudad de Quito, . hábiles y capaces para 

4 contratar.- SEGUNDA .-— ACLARACION. DE LA 

s CESION DE PARTICIPACIONES .- ANTECEDENTES .— 

6 Mediante escritura'= públ ica -. celebrada en la 

7 Notaría Trigésima" Primera del” Cantón Quito, el 

8 veinte" y_. cinco-.de-. Noviembre de mail novecientos 

9 noventa. y” nueve, ¿se ecrealiza la protocolización 

10 de la Junta Extraordinaria de Socios de la 

2-11 Compañia . ECUATORIANA :: DE AMPOLLETAS Y FRASCOS 

12 EDAFÁA CIA. LTDA., - celebrada el dia treinta de 

13. maya de mil novecientos noventa Y pocho, con 

¿IO 
SY > Tem tjestos antecedentes los comparecientes proceden 

GA 15) a realizar la siguiente rectificación de la 

Po) cláusula tercera Y las cláusula cuarta que por 

ÍAs error en la minuta Y no en la Junta de 

a 18 Accionistas se cambió las participaciones y 

19 aclarando de esta torma, que el señor JAMES 

20  CANDELO CARDENAS , cedió a - favor de FRANCISCO 

21. CANDELO PARRA, : el valor correspondientes a 

022 nueve mil_ participaciones y al señor James* 

23- Candelo: Parra ¿y cedió .nueve : mil participaciones .* 

24 cesiones que. * fueron “ aceptadas”. por lla Junta' de 

25 Socios. .-- “Además. dentro * de -. esta cesión 7 se 

- 26 incluyó por .. unanimidad la cesión que -. el 

| -- 277. Ccompareciente . Ingeniero Francisco Solórzano 

¡ - 28 Gómez Y Señpras . cede al Ingeniero James 

DRA. MARIELA POZO ÁCOSTA 
e 

¿NOTARIA TRIGESIMA: PRIMERA DELECANTON
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- DRA. MARIELA POZO ACOSTA 
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Candelo Cárdenas las veinte participaciones 

que tiene en .la Compañía y que se perfeccionó 

mediante la... escritura .. celebrada el veinte Y 

cinco” de Noviembre - de mil novecientos noventa 

Y: nueve; Y que son parte de las 

¿participaciones que el cesionario cedió a 

¿favor de. FRANCISCO NICOLAI Y JAMES GERARDO 

- CANDELO . PARRA.-— + TERCERÁA.=.. -. ACEPTACIÓN. - Los 

comparecientes - Ingeniero FRANCISCO SOLOR ZANO 

- GOMEZ Y señora, por la sociedad conyugal 

¡aceptan -y:. se- ratifican - que cedieron las veinte 

participaciones - que tenian en la COMPARIA 

_EDAFA, cesión que se realizó «en la Junta 

Universal el dia treinta de Mayo de mil 

novecientos noventa Y ocho, perfeccionandose 

mediante  ' escritura de cesión de 

participaciones realizada el veinte Y cinco de 

— Noviembre de mail novecientos. noventa Y nueve a 

favor del Ingeniero JAMES -CANDELO. - CARDENAS, 

las mismas que fueron . adquiridas y aceptadas a 

csu__ entera: satisfacción ¿=de los" comparecientes.- 

Usted: señpr Notario, ..Se. servirá agregar las 

demás . cláusulas para Jlazx. plena: validez :«.de ' la. 

_ presente q rectificación cocos de .- -Ccesión - «- de 

participaciones... m Dr. Luis - Sarrade -"Feláez.— 

ABOGADO .—- + Matrícula: profesional número cinco 

mil ciento ¿cuarenta.- Colegio de - Abogados ' de 

PQuito. "*.- (Hasta aquí la" minuta que --1os 

NOTARIA TRIGESIMA-PRIMERA DELICANTON
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ACTA ' DE“ JUNTA GENERAL ORDINARIA “DE SOCIOS ' DE 
ECUATORIANA ' DE AMPOLLETAS Y FRASCOS COMPAÑÍA 
LIMITADA, CELEBRADA EL 30 DE MAYO DE 1998. 

En la ciudad de Quito, a los treinta dias del mes de mayo de mil novecientos 
voventa y ocho, a las 20h 00, en local industrial y soctal de ECUATORIANA 
DE AMPOLLETAS Y FRASCOS COMPAÑÍA LIMITADA Y EDAFA 
CTA. LTDA., ubicada en el Kilometro siete y medio de la vía Panamericana 
dar y calle Quimi tag de esta ciudad de Quito ; se han reunido la totalidad de 
los sucios de la Compañia, Denores : 

a.- ino Imanes Casdelo Córderes, tibilar de 109 960 participaciones de mil 
sucres cada una, totabnente suscritas y pagadas, equivalente a 
5159260.000= y pos lo tanto con derecho a ciento novente Y nueve mil 
voveciontos seseula vulos. 

b.- img. Rodolío Estrella Parsa, con ¿6 parucipaciones de mil sucres cada 
una, lolalmenie suscritas y pagadas, equivalente e $20, 000= y por lo tanto 
con dorecno a vemíe votos. 
c.- mg. Francisco Selórzno Ghmez con 28 participaciones de mil sneres 

qnmecada una, total ente suscritas y pigadas, equival vte 2 $20,000= * por lo 
ny Lanto con derecho e vete volos 

   
    

¿Ex esta Junta legalmente convocada se halla presente por sus proplos 
Laddeechos. la totalidnd de <us participaciones suscritas v pagadas - de 

Hl UAT OLIANA DE A POLL ETAS o FRASCOS COMPAÑÍA 

¡am LUOTTADA,. EDAFA 14, LVDA,. Compañía ronspeida (172 de 
/ novismbrz de 1974, convalidada ¿1 19 de marzo de 1973 y con Inscripción 

fo. imáctalen es Registro Mercantil del 9 ¿e aayo de 1973. se prorrogú el. plaza -- 
de dotación y ne rolormó sus estaíutos el 23 de octubre de 1989 registrando 
el acto el 17 de mayo de I90: y se aumento de capital, reformando y 
codificando : sus estatutos 1 edtante eseníura de Óntto 218 de falto de 1995, +. 

tegnimente mseriía en cl Registro Mercantil el 12 de jubo de 1905 bajo el 
número 2636, 

| o 
Preside la ¡unta el Ine. Rodolfo Estrella Parra en su calidad de presidente y 
actúa como secretario el lng. James Candelo Cárdenas. Se procede a dar 

lectura por:seerctaria dehorden- de) día que-consta la convocatoria. 2.2.0.0 

-ORDENDELDIA. o 
E 1.- Ratificar la autorización para que ci ochor Gerente com su sola firma 

pueda suscribir contrato y obligaciones hasta por un milión de dolares. 
bo , o. y



  

2.- Reformar los Estgtutos de. -la Compañía : ent: todos: aquellos: puntos; 

particulares donde ge modifig e la capacidad contracina al del Gerente: > dodo 

Lo Eidos Asado ¡E a AA LS 

3.- Autorizar la cesión. de Participaciones de os.. ingenieros Francisco 

Solorzano ódolfo Estrella Parra y James Candelo Cárdenas, dé acuerdo au" 
sus com vedientias 'particitlares/ $5 IEA ES Fan: dl A A gr e AS y Arno Des, 

ARA O EA ARA 

3 

CORAL EMT EA 
4.- Autorizar al Señor: «Geréhte a “suscribir. la: Reforma de: Estatutos de la: > 
Compañtasy al modificar el: cuadro! de 'sociosulsi se “diera :efecto :la- 

autorización de cesión . e A 2d a o o da 0 rá, 

El PresideMté “de la junta, “solicita a los Señores Socios que: consideren-el 
prom ef pudto del orden! del día y piden" que nuevamente se de de lectura porv 
secretaria 2.10 cm... a MÍ E 

ON 

Se lee, primer punto del orden del día %1.- Ratificar la dutorización para que 
el Señor Gerente con su sola Firma pueda suscribir+contrato y obligaciones:: 
hasta poz un mil] ión de dól EA 

odie ES AS l Mor 

Toma'" la “palabra' el Ing. James Candelo y dice! Señorestsocios como? 
ustedes conocen la Empresa tiene cada día un anayor-volumen de ventas, tu 
requinendo cada vez una mayor cantidad de recursos económicos, “por lo 
que? 'habiendo- otorgado al Gerente la capacidad de suscribir contratos y! 
oblidaciores: ¿hasta por ui mulón qe “dólares, ES precióo' fatificar” esta” 
autorización! A OS 

Toma la palabra el Ing.-Rodolfo Estrella Parra y dice: en culidad de socio" tos 
me adhiero*y apruebo la noción ; el Ing: José Solórzano: Gómez manifiesta » 1% 
menno-ala moción 34 mr 3 

CS os, ol 

. A 

> 

¿or panda q Ho pres 

l| Tx! Rodolfo - Estrélla" informa 'a >La junta: que “se ha ratificado lau. 
ato neació para'qué el Señor Gerente:de la Compañía suscriba contratos y: 
obligaciones hasta por un millón de dólares. Pido se de lectura al segundo: 
punto orden del día. | o 
cal dr put hi a a yo 

Por»secrelaría se - leetisegundo punto! orden 'del día: 2.- Reformar los + 
Estatutos de lx Cómpliñía' en' todos los'puntos particulares en donde-se:. 
modifique la capacidad contractual del Gerente . 
Toma la palabra el Ing. James Candelo Cárdenas y dice: en lalíltima 
codificación de:los Estatutos de la Compañía celebrados mediante Escritura . 
Pública del*B- de Junio de 1995 ante: el Notario Público Décimo +Tercero:- 
“cantón Quito Dr. Miguel Angel Altamirano Arellano y debidamente



  

58754 
inscritos en el Registro Mercantil bajó el número 1960 de tomo-126 con . 
fecha 12 de Julio de 1995 consta que de modificaron el Art. Décimo + litefal'. : 
E ¡ol Art. Décimo Sexto _ Jiteral Cy el Art Décimo Octavo , literal J; que 
se refieren: al monto' “qe están antotizados ' tanto “el: Presidesitez ¿pinos el. mt 
Gerente en Ma: fima” de” los contratos teniendo *¿l' Gerente: facultad: dE to: 
suscribir. cohtratós y obligaciones hastá por imil: wrillones' de”: “SUCTes” year 
conjuntamente cón el Pr sidente de la Compañía. citáddo exceda esarguma cities 

Con la Refoimátde' Estatutos; que solibito reformár'a esta: “junta el:Artoos" 
Décimo ,, literal" HH, dirá : AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL Y AL 

PRESIDENTE ' LA” “SUSCRIPCIÓN "DE" "TUDO" CONTRATO: "Y 
OBLIGACIÓN, QUE EXCEDA LA SUMA DE UN MILLON DE DOLARES - 
El Art, Décimo Sexto literal C; dirá: FIRMAR CONJUNTAMENTE:CON +1 
EL. GERENTE? "GENERAL LOS! CONTRATOS : Y * OBLIGACIONES - 
CUANDO' LA “CUANTÍA SOBREPASE "LA SUMA DE:UN-MILLON'DE !:- 
DOLARES: CONTANDO LARA EL EFECTO CON LA AUTORIZACION - 
DE LA' JUNTA GENER AL. el Art Décimo Ottavo, "literal J ;' dirá: 

INTERVENIR Y AUTORIZAR A NOMBRE DE LA"COMPAÑÍA' POR SI 
SOLO Y CON SU SOLA FIRMA LA CELEBR ACIÓN DE CONTRATOS 
Y OBLIGACIONES HASTA POR UNA CUANTÍA “DE UN MILLÓN DE. 
DÓLARES. CUANDO! LOS CONTRATOS EXCEDAN DEL MONTO DE 5 

. ¿SURMILLON | DE DOLARES DEBERA INTERY ENIR CONJUNTAMENTE »    gÑ EL RESIDENTES PREVIA AUTORIZACIÓN | DE LA”. JUNTA 

AN cs AE LD as a 

6ña Ja palabra el Ing! Solórzano Góm?ez y manifiesta :.acepto la moción: de -- 
Ma de Estatutos “tal como lo ha mocionado el Socio James Candelo e 

Ma Equ? 4 . , 

temtendo que cam biarse ol lexto según lo' reformado:' 

  

1 

El Ing ea Esifillo Para dice Mé uno' a la” moción y aptuebo: la 
Rolora? de  Eslalutos € con la cuantía y el ltéxto sugerido. do o 

, SAO A . p 13136 7 Magro . plo 44 pagr Too 

El Ing Jalles" Candiló Cárdenas" dice: agradezeo" 1h aprobación dermis 
moción de Roforma de Es Estatutos én lecuantlas y textó sugerido. * y 

! laredo tad. om O aleja AN 

Tome. la palabra el Ing. Rodolfo E Estrella Parra dice: Se aprueba por 
unanimidad la Reforma de Eslatutos ' boa el texto"sugérido" porvel socio: 
James Candelo y EN EX CUANTÍA DEJUN MILLÓN DE'DÓLARES'* 
Solicitanao e dé lectura, al tercer puntó del orden del día pr] Jun 

BYE gh Card . td a. . ! o e ; Br i E 

Por secrelilía! se Les úbtcer punto ordén el día: 3: "Autorizar la 'cesión des. o 
Participaciones" del los ingenieros: Francisco "Solorzano, Rodolfo” Estrella 

= : 
ES Pu o. ( a as La 2d cs go ; e os as o 

/



Le 
¿ATA z 

Parra:.y James: Candelos Cárdenas, ¿de, acuerdo a sug conveniencias 
particulares. ni rl A 

2 a br ES EN pnl cds Ñ Pi 
Toma la palabra James, Candelo Y dice, Señores Socios, inucho, ¡agradeceré a. 
ustedes considerar ras antorizagión que, yo ligito para poder. a, favor de eN 

Lido 

Prancisco. ;Nicolal»: «Candaloj, Parra, pl valor, corrggpon diente. 2 "9.000" o 
) 

  

Ca 
, % : 7 7 s a as date oli 

9.000 participaciones, cediendo de mis participaciones, de la ¿Empresá, E Ñ A 
LEO ILMO A a ARAS a Sa a 

Toma'la palábra el:Ing. Rodolfo Estrella Parra y dice: por mi parte “autorizo, a 
la cesión ¡delparticipaciones ¿a favor de¡Francisco Nicolaj, Candelo Parra y. 
James Gerardo. Candelo Parra conforme ¡se ha solicitado, cediéndole ia cada a 
uno 9.000 participaciones y: renuncio, al, derecho preferente como gotio y e 
sido:>adeinás lantorización' para :codgr. (2,favar del Ing: James' Candelo ' a 

Cárdenas» las veinte. participagiqnes,, «QUE. POSPO - den ¡de la. Empresa" 0 
equivalente La: $20:000=¿comprometiéndome a suscribir,mi escritura “de 

cesión de. ojanera inmediata a favor del lag. James Candelo. ¿Sárdenas.. a 
y Ao 

Y MAA o MB aaa t LA, da po 

4 Tóma la palabra el Ing. Jogé Solórzano inanjfestan do renuncio: exprésam ente 
al derechoó preferente y de: adquirir ¡Participaciones en, Ja Empresa go 
particilarménte. autorizo: la; cesión de participaciones.a, fayor' de Francisco o 

+ Nicolái. Candelo Parra y(Sames Gerardo Candelo, Parra. correspondiendo la” 
“cesión a cada uno 9.000 participaciones dando un total de un 187000 y pido UN 

- facultad para poder ceder " e James Candelo Cárdenas las” Wvélnte 0” 
participaciones: que..tengo ,, la Compañía equivalente a ,$20.000= A 

comprometiéndome a. la suscripción. de la escritura correspon diente de' A 
cesión a favor del Señor Candela de manera inmediata, A 

nl Eo 
1 

Jam és; Candelo Cárdenas" dice : autorizo por mi' * parte la cesión de 
participaciones a favor de Francisco Nicolai Candelo Parra y James Gerardo 
Candelo Parra correspondiéndole a cada uno 9.000 participaciones dando ' 

un «total: de.:18, N00: participaciones : cedidaz.,, y. suscribiré. las ea p 
correspondientes, de. sesión., Apruebo. además, las cesiones que Has £ ibcuy” a 

Fold. Mrulolo. 

mi favor los Ing. José Solórzano Gómez y Rodolfo Estrella” Parra. 

4 

[a] O je o 

Toma..lal<palabra., el, presidente “Rodolfo. Estrella” Paria y “dice: “por” e 
¡unanimidad! se autoriza la cesión del.,18. 000 participaciones de JAMES” 
¡ CANDELO CARDENAS: ¡a favor de. Francisco Nicolaj Candelo Parra en” " 
"9.000 participaciones y. James Gerardo: Candelo “Parra en “9.000” 
participaciones. Se .antoriza además las cesiones hechas por el Ing. Jozé 
Solórzanó Gómiez.a faver, del Ing. Jam es Cangelo ' de,20, participaciones Y la” e 
cesión de las 20 participaciones del Ing. José Solórzano Gómez a favor del s



         oo . a de o e A e Lg a 

ng. James. Cándelo Cárde eras. pidó por Seoretarla se de lectura sl numeral. - 
_Lualro del orden del día, ee CN Po 

- E Eo A ca a a a MEE Sans A 
Por sccretarla se lee num eral cuarto del orden del día 4. Antórizar: al Señor 

. Gerente a'suscribir la Reforma de > EStatd103: deta Compañía y modificar el - 
cuadro de socios si se dieren a efecto la autorización de cesión . 

Toma Ja palabra el Ing. Rodolfo Estrella Parra y dice : habiéndose aprobado” - - 
la Reforma de Estatutos debemos autorizar el Señor Gerente para que con 
su suía firma celebre y autorice lu escritura de Reforma de Estatutos de la 

— Compeñla en todos los puntos scordados-y que se refieren a laifacultad 

.ctorgeda al Gere nte para suscria ir contratos y obligaciones hasta por un 
millón de dólares y u elaborar el nuevo cuadro de secios y participaciones 
de conformidad con el nuevo cuadro de socios y participaciones que se La 

torizado su esto jualo zon las cesiones aprobadas por unaninidad . 

El presidente de la junta “soficita 0 receso de una hora para la elaboración 
y 

qu at og 1 . sroinol / ido las vomte y dos heras zo reimstalo la gunta, pora dar jeclura Ínte cara 
guta y de lus douvibicllos qhe ás mau conocido en esta reunion, 

rfi do por Jos socios sus decisiones y pidiendo para que con los 
argocumentos habilitanies se conforma el eroediente ] 

    
/ En pruena de la aceptación de o conbifertadoí y cola To Olue cla 

3 horas treinta mizutos los socios lo suscribin 
en sidad de acia con el presidente y el secretario que certifica. 

  

INGARANCISCO SOLORZANO Tuad MUA A 

SOCIO. 

     

  

BARES CANRDELO CARDENAS 

OCIO - GERENT E- SECRETARÍO 

7. 

  

ING. RODOLFO ESFEELLA PARRA 
- SOCIO- PRESIDENTE |



  

£s fiel compulsa del ácta anterior, la obtengo pare agregarla 

a mi Registro de Escrituras "úblices como documento habilitante 

sellada y firmada en Quito, a veinte y cuatro de Abril del a- 

ño dos mil.- 

E POZc 

La Notaría,     Dra. Mariela Pozo Ácosta.- 

  

% 
(Cesima 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO, curo
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DRA. MARIELA PO CZO ACOSTA 

, 

comparecientes la ratifican en tod 

partes).-— Se cumplieron los preceptos 

del Caso; Y leida que tue esta 

integramente a. los otorgantes por 

Notaria, aquellos se ratifican en 

expuesto y firman. conmigo en unidad de 

todo lo cual doy fe.— 

  

ING. FRANCISCO SULORZANO GOMEZ 
ooN 

C.1. 

A LE KB 

SRA. SUSSANA TRE óleo E SOORzOmO — 

C.l. 

DELO CARDENAS 

  

C-1. FRA ROISEA 

NOTARIA TRIGESIMA PRINERA DEL CANTON 

as sus 

legales 

escritura 

mi 

todo 

acto 

la 

lo 

de



  

TERCERA SEOTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA COPIA CERTIFICADA, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO QUINCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL. 

      

DRA. MARIELA POZO ACOSTA 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 

RAZC 2 %e tomó debida nota al margen de la Escritura Vatriz 

respoctiva de fecha 29 de Novivienbes de mil novecientos no- 

vente y nueves, la Rectificación de vnsión de Participaciones, 

constante del preosente instrumsata. 
a 

Ñ . ¿ELA PO 

Juitos a 4d de Agosto Med) 204 
. - 4 

Y Ar eg 0 
¿ > Mn [> : LA RA j > e 2 , ¿ 2 E NS k < 4 + . 1 > e E Potro ooo on La cataria,s ( E O 

   
- Ln oe o o .. z : 20 laz e Po 

pr A y E TARA a . TERRA ! e



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 
RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 341, del 

REGISTRO MERCANTIL de nueve de Mayo de mil novecientos setenta y cinco, a fs 1640 

vta, Tomo 105, correspondiente a la constitución de la Compañía " ECUATORIANA DE 

AMPOLLETAS Y FRASCOS COMPAÑÍA LIMITADA ", lo referente a la presente 

cesión de participaciones y su correspondiente rectificatoria.- Quito, a veintitrés de 

Noviembre dos mil.- EL REGISTRADOR.- 

ás A 

DR. RAÚL GAYBO: 4 9. 

REGISTRADOR, 

DEL CANTÓN Érro,    
   

  

» ngoa matricula Irdiésiohgl MTGLO, 6.388, del: pa ye de Abogados de 
Pichincita.- PROTOCOL ZO ea. el ¡REGISTROS pE ESTRI RAS Públicas de la 

y Rectific atoria de Cósión otorgada p )m Francisco. Solórzano Gomez a James 
Gerando Candelo Candetias.- La mist Na Gua 58 de 19 fojas.- RA..- Quito, a 
23 de abril def año, 207 

2 Ú NOTARIA 

VAIO 
DRA-MAR. ¡ELA POZO ACOSTA. 

NOTA ARIA TRIGE SEGA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 

Y Y 

  

SE OTDORGO ANTE MT YEN EE DEELZO CONFIERO ESTA COPIA 
CERTIFICADA, DEBIDAMENTE  FIRMADS Y_SELIADS, EN QUITO _ 4 
VEINTE Y TRES DE ABRIL PELAÑO DOSMIL DOS. 

g 

/ Y 4 tt Ll 
Mo ad MARIELA POZO COSTS 

NOTARIA TRIGESIAS, PRIMERA DEL CANTON QUITO



SEÑORA NOTARIA: 

En el Registro de escrituras públicas a su cargo sivase agregar una 
de protocolización de Una de Cesian de Participación y Rectificatoria 

de Cesión otorgado por Rodolfo Estrella Parra a James Candelo 
Cardenas, la misma que consta de 19 fojas. 

Usted señor Notario sírvase agregar las demás cláusulas de estilo 
para la pertecía validez de esta clase de contratos. 

    a O 
P Í " 

RA. ALEXAN REANO 
ATRICULANO. 56586 CA Q.



DRA. MARIELA POZO ACOSTA 
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DRA. MARIELA FOZO ACOSTA 
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DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

  

cda 3=l Sentén Duito el trece ds loviembre de 

Mii plreciantos se2leñis y cuatros, 2orm+slidada por 

olre 2tor3s23 =n ls mizma loteria, el 3122 y nueve 

De Marzo de mii no ecientos =etanmte / cinco y 

tasrón insicilas =ñ *l Pegis ro Hercantil e: nueve 

de Mayo de mii noveciantios setenta y cinco. DOS.- 
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dui da mid movecientos Nnorania ? cinco S 

escritura 2 la resolución a o == 

inscribieron 52150 el nuimero m2 novecientos seze2mñta 

d=1 tomo ciento veinte y ssi= e2nm =1 Registro 

Mercantil Je Quito el Joce uz Tuilo de mil 

nNoOveciae D= venta IND. TERDERA.- ve*e.Ii12nt0o0= Novena Y 21:22. fERCEmnAA 

ANTECEDENTES DE LA LESIÓN. En la Junta 

la Compañia 

consideró en el numeral cuarto la autorizar 

señor Jamez tandeio Cárdemaz les cesión del 

ocho por ciento de participaciones a Tavor 

soñorez Francisco HNicolai Dandelo Farra en un 

por ciento y James bDerardo Candelo rarra 

por ciento ve 

"b á
 

D 3 Ur
 ! unanimidad la 

veinte mil sucres, que tiene la Lompañia 

mediante 
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ACTA * DE'*JUNTA” “GENERAL * ORDINARIA" *DE' 30CIOS'” DE 
ECUATORIANA ' DE AMPOLLÉTAS Y FRÁSCOS COMPAÑÍA 
LIMITADA, CELEBRADA EL 30 DE MAYO DE 1998. ] 

Ai arar ode DN, qero A Ent 

En la ciudad de Quito, alos treinta días del mes de mayo de mil novecientos 
voventa y ocho, a las 2000, en local industrial y social de ECUATORIANA 
DE AMPOLLETAS Y FRASCOS COMPAÑÍA LIMITADA Y EDAFA 
CIA. LTDA., ubicada en el Kilometro siete y medio -de la vía Panamericana 
Sur y calle Quimi lag de esta ciudad de Quito ; se han reunido la totalidad de 
los socios de la Compañia, Señores : o 

a.- ing. Janes Candelo Cárdenas, tittlar de 199.960 participaciones de mil 
sucres cada una, totalmente suscritas y pagadas, equivalente a 
$159"960.000= y por lo tanto con derecho « ciento roveate y nueve mil 
vov ¿cientos sesenta volos . 
b.- lug. Rodolio bstreiis Parra, con ¿6 parucipaciones de mil sucres cada 
una, loigimenie suscritas y pagadas, equivalente a $20,000= y por lo tanto 
con derecho a vemte votos. 

, 

- €.- Jue. Francisco Solórzano Gomez, con 26 participaciones de pil encres 

/ 

0 , 

    

      

   
P 

Al acto el i 

" cadificando sus estatutos mediante escotura de Onito 3 8 de qulio de 1995, 

cada una, totalmente suscritas y pe xa eados “equiv alente a $20.000= v por-lo 
tanto con derecho a vemie volos. 

En esta Junta legalmente convocada se halla :presente por sus propios 
_Merechos, la totalidad de sus participaciones suscritas y pagadas de 
ECUATORIANA DE AMPOLLETAS Y FRASCOS COMPAÑÍA 
rr nr £ Cia. UTUDA ana A MOJADA. EDAFA 054, LINDA. Comvalía ocirtieida ¿1 12 de Ú 

eviembre de 1974, cons calidada el 19 de mazo de 1975 y coil Inscripe! :00 
a 

misalen e; Regisiro Mercantil del 9 de: mayo de: 1975. se prorrogó-el- plaza - 
Fdoración y se relormá sus estatutos el 25 de octubre de 1989 registrando 

de mayo de 1990 y se aumentó de capital, relormando y ..
3 

legalmente insorita en cl Registro Mercantil el 12 «e julio de 1995 haio el 
aúmero 2636. 

Preside la junta el Ing. Rodolto Estrella Parra en su caildad de presidente y 
actúa como secretario el Ing. James Candelo Cardenas. Se procede a dar 
lvotura por:secretaría del:orden-del día que:consta la convocatoria... 0.10.» 

ORDEN DEL DIA. : 
1.- Ratificar la autorización para que e) Señor Gerente co su sola firma 
pueda suscribir contrato y obligaciones hasta por un mHivn de dolares.



mo 

y 
A
 

L
e
y
 

a
i
s
 
a
d
 

2.- Reformar los Estatutos de la Compañía en todos aquellos. puntos 
particulares donde se modifique la capacidad contracital del Gerente ; o 

: : CA . q , 

3.- Autorizar la cesión de participaciones de los Ingenieros: Francisco 
Solorzano, Rodolfo Estrella Parra y Jam: es 3 Candelo Cárdenas, de acuerdo a a 

ds . . >? IS colo e. bin. gus coi veniencias Barticiláres.. E 

4. - Autorizar al Señor Gerente a suscribir la Reforma de Estatutos de la 

Comnañía+y 'a' modificar el cuadro? de socios “si se diera efecto la 

antorización de cesión . 

El Presidecute de la] Jenta, solicita a los Señoras Socios que consideren el 
primer punto del orden” del día y piden qu 2 nuevamente se le de lectura por 
secretaría. : 

Se les, primer punto del orden del día :1.- Ratificar la autorización para que 
el Señor G orante con 'su sola firma pueda suscribir contrato y obligaciones 
hasta por un millón de dólares. mo

 

Toma la palaora el lng James Candolo y dice: Señores $ :0ci03 Como 
ustedes conocen la Empresa tiene cada día un mayor volumen de ven taz 
requiriendo cada vez za meyor canudad de recursos ecunúlkivus, pos 30 
que habiendo otorgado al Gerente la capacidad de suscribir contratos y 
09) hsqcionss hasta por “ah millón! de “dólores, es preciso” ratificar” esta 
autorización 

> 

Toma la palabra el Ing. Redoltía Estrella Parra y dico con cali 
me adhisro y apruébo la noción ; el Ing. José Solórzano Coss maxifiesta 

e 1no 2 la moción. 

El ng. R odolfo Estrella informe a la junta que se Ea ratificado la 
autorización para que el Señor Geren de la Compañía suscriba contratos y 
obligaciones hasta por un millón de dólares. Pido se de lectura al segundo 
punto erden del día. 

pe! 

"mo 

-d 

py 
AU 

Por sacretaría se les segundo punto orden del día: 2.- Reformar los 
Estaíiutos de la Compañía en todos les puntos particulares en donde se 
modifique la capacidad contractual del Gerente . 
Toma la palabra el Ing. James Candelo Cárdenas y dice: en la última 
codificación de los Estatutos de la Compañía celebrados mediante Escritora 
Pública del 8 de Junio de' 1995 ante el Notario Público Décimo Tercero 
cantón Quito Dr. Miguel Angel Altamirano Arellano y debidamente



r bro o 

inscritos en el Registro Mercantil bajó 'el número 1960 de fomo 126 con . 
fecha 12 de Julio de 1995 , consta que se modificaron el Art. Décimo, literal 
H ¡el Art. Décimo Sexto , literal C; y el Art. Décimo Octavo , literal J; que 
se refieren al monto que están autorizados tanto el Presidente -como el 
Gerente en la firma de” lo3 contratos ' 'teniendo él: Gerente facultad de-: 
suscribir contratós y obligaciones hasta por mil millones de sucres y 

conjuntam ente con el Presidente de la Compañía cuando exceda esa suma . 
Con la Reforma de Estafutos , que solicito reformar a esta junta el Art. 
Décimo , literal H dirá : AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL Y AL 
PRESIDENTE _ LA SUSCRIPCIÓN ' “DE TODO * CONTRATO Y 
OBLIGACIÓN QUE EXCEDA LA SUMA DE UN MILLON DE DOLARES 
. El Art. Déciuo Sexta litera! C ; dirá : FIRMAR CONJUNTAMENTE CON 
EL GERENTE GENERAL LOS CONTRATOS ' Y OBLIGACIONES - 
CUANDO LA CU ANTÍA SOBREPASE LA SUMA DE UN MILLON DE : 
DOLARES CONTANDO PARA FL EFECTO CONLA AUTORIZACION 
DE LA JUNTA GENERAL . Y el Art: Dícimo Octavo, literal J; dirá: 
INTERVENIR Y AUTORIZAR A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA POR SI 
SOLO Y CON SU SOLA FIRMA LA CELEBR ACIÓN DE CONTRATOS 
Y OBLIGACIONES HASTA POR UNA CUANTÍA DE UN MILLÓN DE 
DÓLARES. CUANDO LOS CONTRATOS EXCEDÁN DEL MONTO DE 
UN MILLON DE DOLARES DEBERA INTERVENIR CONJUNTAMENTE 
CON EL PRESIDENTE; PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA 

, PERERA AL. - 

    

   de ma la palabra el Ing: Solórzano Gómez y manifiesta : acepto la moción de 
) y Reforma d e Estatutos tal como lo ha rocionado el Socio James Candelo . 
NY AS, teniendo que cambiarse el texto según lo reformado. 

Y y 

> lag. Rodolfo Estrella Parra dice: me uno a leomeoción y apruebe la 
LO UNC 

¡9 Reforma de Estatutos con la cuantía y el texto sugerido . 

| El Ing. James Candelo Cárdenas dice: agredezco la aprobación de mi 
moción de Reforma de : Estatutos en la cuantía y texto sugerido. 

Toma la palabra el lug. Rodolfo Estrella Parra dice: Se aprueba por 
unanimidad la Reforma “de Estatutos con el texto sugerido pour el socio . 
James Caudelo y EN LA CU ANTÍA DE UN MILLÓN DE DÓLARES '' 
Solicitando se de lectura al tercer punto del orden del día. 

Por se -cretatía se les terce r punto ordes el día. 3.- "Autorizar la cesión de 
particip aciones de los ingenieros. Francisco Solorza Ro, Rodolfo Estrella
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Parra y James : Candelo: Cárdenas, . ¿de, acuerdo a sus conveniencias 
particulares. E | A 

, 

LE o HN ; Ar t. cal 

Toma la palabra James. Candelo y. dice: Señores Socios, mucho agrádeceré a 
ustedes considerar: Ja, antorizagión , que, solicito para, feder” a favor de. 

% 

Francisco Nicolai» Candelo. Parra, el. valor, correspondiente . a “9.000. 
participaciones y James Gerardo Caadelo Parra el valor correspondiente 2 
9.000 participaciones, cediendo de mis participaciones, de la Empresa. 

do po 1 4 

Toma la palabra el Ing. Rodolfo Estrella Parra y dice: por mi parte autorizo 
la cesión de participaciones a favor de Francisco Nicolai Candelo Parra y 
James Gerardo Candelo Parra conforme.se ha solicitado, cediéndole a cada 
uno 9.000 participaciones y renurcio al. derecho preferente como socio y 
pido ademés autorización para ceder a favor del Ing. James Candelo 
Cárdenas. las: veinte participaciones, que poseo denfro ¿de da Empresa” 
equivalente a $20. 000=. comprometiéndome a suscribir ai escritura de 
cesión de mensra inmediata a favor del Ing. James Candelo Cárdenas. 

Toma la palabra el Ing. José Solórzano manifestendo renúncio expresamente 
al deracho preferente de adquirir participaciones en la Empresa y 
partienlarmente autorizo la cesión de participaciones a favor de Francisco 
A Candelo Parra y James Gerardo Candslo Parra correspondiendo la 
cesión a cadauno 9.000 participaciones dando un total de un 18.000 y pido 
facultad para poder ceder al Ing. James Candelo Cárdenas les véipte 
pa rticipaciones que tengo en la Compañia equivalente a $20.000= 
compromctiéndome a Ja suscripción de la escritura correspondiente «de 
cesión a favor del Señor Czudelo de manera inmediata. 

James Candelo Cárdenas dice: antorizo por mi parte la cesión de 
participaciones a favor de Francisco Nicolai Caudalo Parra y James Gerardo 
Caudelo Parra correspondiéndole a cada uno 9.000 participaciones dando 
un total: de- 12,000 - participaciones. cedidas, y. suscribiré las escrituras 

correspendientes de cesión. Apruebo además las cosivnes que han La ¿chi y a 
mi favor los Ing. José Solórzano Gómez y Rodolfo Estrella Parra. '” 

Toma la. palabra el “presidente Rodolfo Estrella "Parra y dice: por 
unanimidad se autoriza la cesión del 18.000 participaciones de JAMES 
CANDELO CARDENAS a favor de Francisco Nicolai Candelo Parra en 
9.000 participaciones y James Gerardo Candelo Parra en 9.009 
participaciones. Se autoriza además las cesiones hechas por el Ing. José 
Solórzano Gómez a favor, del Ing. James Candelo de, 20, participaciones yla. 
cesión de las 20 participaciones del Ing. José Solórzano Gómez a favor del



   

   

Ing. James Candelo Cárdenas. Pido por secretaría se de lectura al numeral 
cuatro del orden del día. : 

Por secretaría se les numeral cuarto del orden del día. 4.- Autorizar al Señor 
Gerente a suscribir la Reform a de Estatutos de la Compañía y a modificar el 
cuadro de socios si se dieren a efecto la autorización de cesión . 

Toma la palabra el E Rodolfo Estrella Parra y dice : habiéndose aprobado 
la Reforma de Estatutos debemos autorizar al Señor Gerente para que con 
su sula fimo colebre y autorice lu escritura de Reforma de Estatutos de la 
Compañia en todos los puntos acordados y que se refieren a Ja facultad 
otorgada a Gerente nara serio ir eantratos y obligaciones hasta por un 

aborar el nuevo cnadro de secios y participaciones 2! 

de: onto: ida 4. con el musvo cuadro de socie: y participaciones que se ha 
ontoricado en estajuniz con las essiones aprobadas por unanunidad . 

Siendo las vomte y des horas se relustala la junta, para dar ¡ecturá integra 
d ata Y da los docuiaciulios yo $e adau ¿conocido tu esta reunión, 

ra Yicando > por los socios Sus decis ones y, y piéfendo para que con los 
cu 

4 2d rrés Il o dis y il >arsdoubrdls dd cm Y 

; t 12 153 . Y 

24 13 iúulos los 3ytioS E siscriotn 

secretario que certifica. 

SOCIO” 

  

ANDELO CARDENAS 
$0 CIO. GERENTE. SECRETARIO 

  

ING. RODOLFO ESTRELLA PARRA 
SOCIO- PRESIDENTE
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA — TERCERA 
COPIA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A CATORCE DE 
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

     MARIELA POZO ACOSTA. : co ps 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO “)
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AI 
RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 341, del 

REGISTRO MERCANTIL de nueve de Mayo de mil novecientos setenta y cinco, a fs 1640 

vta, Tomo 105, correspondiente a la constitución de la Compañía '' ECUATORIANA DE 

AMPOLLETAS Y FRASCOS COMPAÑÍA LIMITADA ", lo referente a la presente 

cesión: de participaciones y su correspondiente rectificatoria.- Quito, a veintitrés de 

Noviembre dos mil.- EL REGISTRADOR.- 
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DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

RECTIFICACION DE CESION DE 

FARTICIPACIONES 

EL INGENIERO RODOLFO ESTRELLA FARRA Y 

SEMORÁ 

A FAVOR DEL 

¿¡SEROR JAMES GERARDO CANDELO CARDENAS 

Ll. INDETERMINADA 

Aun. 

Di Lopias 

En la ciudad de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día veinte y cuatro de Abril 

del año dos mil, ante mi la Notaria Trigésima 

Frimera del Cantón, doctora MAR IELÁ POZO 

ACOSTA, comparecen los señores cónyuges :- 

INGENIERO RODOLFO ESTRELLA FARRÁA Y DURA ANA 

.o.. - «Y .. 
* 
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DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

LUCY CAMFAr DE ESTRELLA, por sus propios 

derechos Y por los de Sociedad conyugal par 

ellos formada, ambos dando su expreso y mutuo 

consentimiento para la celebración de la 

presente escritura; e INGENIERO JAMES GERARDO 

CANDELO CARDENAS, - divorciado, también por sus 

= propios; mayores de edad, ecuatorianos los dos 

primeros “y -Colombiano -el último, vecinos de 

este lugar y hábiles, a quienes conozco, de 

que doy fe, y dicen: que elevan a escritura 

pública la minuta que me entregan, cuyo tenor 

es éste:=  "” SEROR NOTARIO: - En el Registro de 

Escrituras Fúblicas a su Cargo, sirvase 

insertar la siguiente rectificación de la 

cesión de participaciones de la Compañia 

Limitada EDAFA.- Al tenor de las siguientes 

cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES 

ACLARANTES .-— For una parte Y como cesionista 

aclarantes el INGENIERO RUDOLFO ESTRELLA 

FARRÁ Y su cónyuge la señora ANA LUCY - CAMPARA 

DE ESTRELLA, casados entre si, por sus 

propios derechos, ambos ha cen constar su 

expreso y mutuo consentimiento para la 

presente -- rectificación de las cesión -: de 

participaciones; y "+= - COMO cesionario el 

INGENIERO JAMES GERARDO CANDELO CARDENAS, de 

estado civil divorciado, también por sus 

propios derechos, todos los comparecientes son 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON 
Ma AT Aa e a
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DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

mayores de edad, ecuatorianos los dos primero 

y colombiano el último, todos con domicilio en 

la ciudad de Quito, hábiles y capaces para 

contratar.- SEGUNDA .- ACLARACION.- DE LA 

CESION DE PARTICIPACIONES .- ANTECEDENTES .- 

Mediante escritura -pública celebrada en la 

Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, el 

veinte y cinco de Noviembre de mil novecientos 

noventa y Nueve, se realiza la protocolización 

de la Junta Extraordinaria de Socios de la 

Compañia ECUATORIANA — DE AMFOLLETAS Y FRASCOS 

EDAFÁ CIA. LTDA.» celebrada el dia treinta de 

mayo de mil novecientos noventa Y ocho, con 

estos antecedentes los comparecientes proceden 

“a realizar la siguiente rectificación de la 

cláusula tercera que por error en la minuta y 

no en la Junta de Accionistas se cambió las 

participaciones y aclarando de esta forma, que 

el señor JAMES CANDELO CARDENAS, cedió a favor 

de FRANCISCO CANDELO FARRA, el valor 

correspondiente a nueve mil participaciones Y 

al señor  — James Candelo  Farra cedió nueve mil 

participaciones cesiones que - Tueron aceptadas 

por la Junta de Socios. Ádemás dentro de esta 

cesión se ¿incluyó por  umanimidad la cesión que 

el compareciente Ingeniero Rodolfo Estrella 

Parra y senora, cede al Ingeniero James 

Candelo Cárdenas, las veinte participaciones 

ESIMA PRIMERA DEL CANTON NOTARIA TRI
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DRA. MARIELA P0CZO0 ACOSTA 

que tiene en la Compañía y que se perfeccionó 

mediante la escritura celebrada el veinte y 

cinco de Noviembre de mil novecientos noventa 

y nueve; y que son parte de las 

participaciones - que el cesionario cedió a 

favor de FRANCISCO NICOLAI Y JAMES GERARDO 

CANDELO PARRA .— TERCERA .- ACEFTACION.- Los 

comparecientes "- Ingeniero RODOLFO ESTRELLA 

- PARRA y la señora, por la sociedad conyugal 

aceptan y se ratifican que cedieron las veinte 

“participaciones - que: tenían en la "COMFARIA 

- EDAFA, " cesión 7 que se “realizó en la Junta 

Universal el dia: treinta - de Mayo de mil 

novecientos noventa y ocho, perfeccionándose 

mediante escritura de cesión de 

participaciones realizada el veinte y cinco de 

Noviembre de mil novecientos noventa y  hueve a 

«favor del -Ingeniero JAMES -* CANDELO CARDENAS, 

las mismas que fueron adquiridas y aceptadas a 

su entera satisfacción de los comparecientes.- 

Usted señor “> Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas para la plena validez de la 

presente rectificación de cesión ' de 

participaciones." Tf): Dr. “luis” Sarrade Feláez.- 

ABOGADO .-: Matrícula profesional número cinco 

mil ciento cuarenta.- Colegio de Abogados de 

Qui to ME. (Hasta aqui la minuta que los 

comparecientes la : ratifican en todas sus 

” : - 
. ' Po. e Li a y LA y Se . 
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ACTA DE' JUNTA GENERAL ORDINARIA: "DE SOCIOS - DE 
ECUATORIANA DE AMPOLLETAS Y FRASCOS COMPAÑÍA 
LIMITADA, CELEBRADA EL 30 DE MAYO DE 1998. 

En la ciudad de Quito, a los treinta dias del mes de mayo de mil novecientos 
voventa y ocho, a las 20500, en local industrial y soctal de ECUATORIANA 
DE AMPOLLETAS Y FRASCOS COMPAÑÍA LIMITADA Y EDAFA 
ClA. LTDA., ubicada en el Kilometro siete y medio de la via Panamericana 
Sury calle Oniu ia as esta ciudad de ()ulto ; se han reunido la totalidad de 
los socios az la Compankl oOrnurEs : ES 

a- inc lames Caudelo Férderas, tinlor de 100 DAN narticipaciones de mil 
sweres cada onna, totalmente suscritas y pagadas, equivalente a 
5159960.000= y por io tanto con derecho a ciento noventa y nueve 3nil 
nuvvcionios sesenda vuios. 

b.- img. Rodolío Estrejjs Farre, con ¿6 perucipaciones ds mil sucres cada 
una. ivlaimenie suscritas y pagadas, equivalente a $26,00U= y por lo tanto 
con derecho a vemíe votos. 
c.- Ing. Francisco Solórzano Gómez con 26 partirmnaciónes de mil sueres 
cada una, tofaimente suscritas y pagadas, equival ste e $20,000= w por lo 

* o 1 A 2.1 , . ví 

$ Po tanto con asiecho e vemie votos. 

    
En esta Junta legalmente convocada se halla presente por sus propios 

8 ¿éderechos. la totaliand de <us participaciones smscritas v pagadas de 

PACOREVATOLIANA DE AMPOLLETAS Y TRASSOS COMPANIA 
Ay ADAC EGDARÁA 204. DA: Cgamapofifa comedo (1 J2 de 

nosizmbrz de 1974, con volidada ¿1 19 de marzo de ¿572 y con Inscripción 
inicialor es Regisiro Mercanil del 9 de mayo de 1975; se prorrogo el plaza 
de duracion y se relormó sus estaintos el 25 de vctuore de 1989 registrando 
el acto el $7 de mavo de 1990 y se aumento de canital, reformando y 
endificando sus estatutos mediante esertera de Ontta 18 de qnho de 1995, 

icgalmente inscrita cu el Registro Mercantil el 12 ee jubo de 1995 halo el 
número 2636, 

Preside la tunta el Ing. Rodolfo Estrella Parra en su caiidad de presidente y 
actua como secretario el Ing. James Candelo Uardenes. Se procede a dar 
lectura por:secretaría del orden-de) día qme-consta ls convocatoria. .-.: > 

ORDEN DEL DIA. 
l.- Ratificar Ja autorizacion para que ci ochor Gerente coy su sola firma 
pueda suscribir contrato y obirgaciones hasta por un millón de dolares. 

C
O
 

—
)



N 

- Reformar los Estatutos ds -la Compañía en::todo3 aquellos: peritos. , 
particulares donde se modifique la capacidad contractral del Gerente: 2-5 

+ pp E 

3.- Autorizar la cesión de participaciones de los! ingenieros Francisco 
Solorzano, 'Rodolfo Estre lla Parra y James Cands lo Cárdenas, de acuerdo a: 
su 3 conveniencias” "particulares, E E: amaia MUI as > a pro eo .ó 

” +. : . mo” 
es cl 1) 4 pro epa : DE CA $ : O z z PO o 

4.-—Avtorizáral Señor* (Gerénte a suscribir la Reforura de. Estatutos de la: 
Compañíasy” a* modificar: el: cuadro! de 'socios:!si se “diera -efecto la 
autorización de cesión . ad 

El'Presideute-de la junta, “solicita a los Señores Socios que consideren-el 
prim er: pito del ordeni-de ol día y piden" que nuevamente se -le de lectura por» 
secrétarigol A e TL LR 

; a PC A: 

Se:lee;priter pnnto del orden del día “1.- Ratificar la autorización para que « 
el Señor Gérente con 'gu' sola firma pueda suscribirvcontrato y obligaciones: 
hasta por un millón de dol es. Pa de 

hrroo> A . : e aa 

Toma*' la *palabrá' el Ing James Candelo y dice: Señores socios como: 
ustedes conocen la Empresa tiene cada día un mayor volumen de ventas,- 
requiriendo cada vez una mayor cantidad de recursos económicus, por lo 
que: habiendo otorgado al Gerente la. capacidad de' suscribir contratos y: 
obliBacioes" hasta? Por “un milón de dólares, es preciso" Fatificar” ésta ' 
AN to rización: o ES 

A] z po, 
¿ : A 

Toma la palabra el lag. É Rodólfo Estrella Parra y dice»: en calidad de socio 
me adhiero'y apruebo: la poción; el ing ¿José Solórzano Góms: ez IDanifiesta» 
me uno-a la moción. A on ÓN 
Yidis AN o i 

El Ing! Rodolfo” Estrslla” mforma 'a“la junta que se ha ratificado la“ 
autorización para iqué'sl Señor Gerente:de-la Compañía suscriba contratos y: 
obligaciones hasta por un millón de dólares. Pido se de lectura al ségundo» 
punto orden del día. o 
aa ds ETT bios ta . o " Po 

Por «secretaría se -leetisegundo punto" orden del día: :2.- Reformar los 
Estatutos de “la Compáñís' en' todos log'puntos perticulares en donde se. 
modifigue la capacidad contractual del Gerente . 
Toma la palabra el Ing. James Candelo Cárdenas y dice: en la! ñltma 
codificación delos Estatutos de la Compañia celebrados mediante Escritura - 
Pública del -8 de:Junio de 1995 ante'el Notario Público Décimo Tercero: 
cantón Quito Dr. Miguel Angel Altamirano Arellano y debidamente



7 inscritos eu el Registro Mercantil bajó el número 1960 de tomo 126 con . 
fecha 12 de Julio de 1995 , consta que se modificaron 21 Art. Décimo liter 
E ¡el Art. Décimo Sexto, literal C; y el Art. Décimo Octavo , literal J; que 
se refieren al monto que están autorizados tanto el Presiderite : :Como el 
Gerente en a firma de” los contratos teniendo el' Gerente facultad de : 
suscribir contratós y obligaciones hasta por mil urillones de -sucres y : 
conjuntamente con el Pre -sidente de la Compañía cuando exceda esa suma. ' 
Con la Reforma! de Estatutos , que solicito reformar"a esta junta el Art. >: 
Décimo . , literal! H.diré: AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL Y AL 
PRESIDENTE “LA” “SUSCRIPCIÓN ' "DE" TODO” CONTRATO “Y 
OBLIGACIÓN QUE EXCEDA LA SUMA DE UN MILLON DE-DOLARES 

. El Art. Décimo Sexto literal C; dirá : FIRMAR CONJUNTAMENTE:CON -": 
EL GERE NTE ¡GENERAL LOS CONTRATOS : Y - OBLIGACIONES - 
CUANDO' LA CUANTÍA. SOBREPASE'LA SUMA DE UNMILLON'DE 

DOLARES, CONTANDO PARA EL EFECTO CON:LA AUTORIZACION - 
DE LA JUNTA GENER AL”. Y el Art Décimo Octave “literal Ju dirá: :; 
INTERVENIR Y AUTORIZAR A NOMBRE DE'LA"COMPAÑÍA POR SI - 
SOLO Y CON SU SOLA FIRMA LA CELEBR ACIÓN DE CONTRATOS 
Y OBLIG ACIONES HASTA POR UNA CUANTÍA “DE UN'MILLÓN DE. -* 
DÓLARES. CUANDO LOS CONTRATOS EXCEDAN DEL MONTO DE : 
UN MILL ON DE DOLARES DEBERA INTERVENIR CONJUNTAMENTE - 
CON, EL PRESIDENTE? PREVIA ' AUTORIZACIÓN: DE LA! 'JUNTA 

q CENERAL.. IS 1 pon 
sa - Lao Ae z AN e) am a o e 

Yo Toma la ¿alba el Ing Solórzano Gómez y manifiesta :acepto la moción: de : 

a «Reformá de Estátutos tal como lo ha mocionado el Socio James Candelo Y 
ES “+ “teniendo que cambiarse el texto según lo' reformado io rpm 

al + . 

ar El ng, Ródolro' ¡Estrella Parra dice *' mé uno' a la"moción y apruebo las 
Reforma de Estatutos con lá cuantía y el téxto Sugerido. Cordero 

PUNO! ci bro 5 hi Le £s pr a 6 pus A «| 

2d 

Lar nas? m”) 

El Ing. James" Candeló Cárdenas” dic: agradezco" la” aprobación” dios 
moción de Reforma de Estatutos en la euantla y texto sugerido.” pc 

- POB ad: a ER CAS ao ol ia . 

Toma la palabra el Ing.: Rodolfo Estrella Parra dice: Se aprueba por 
unanimidad la Reforma de Estatutos 'con el texto” sugerido: porel socio 
James Can elo y "EN IA CUANTIA DE'UN MILLÓN DE'DÓLARES? +: 

Solicitando s€ d e lectura al tercer puntó del orden del ala pd qua an 
nn... on ,, pag, pa gn , ca 

Pof ip ES “fee” iércer punto ordén el día: 3: Autorizar Ja «cesión des. 
participaciones" 'de' log" ingenieros" Francisco ' Solorzano,' Rodolfo Estrella» 

ALAN " pr - L: , E, : “do .,? mo oe 

cr
t 
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Parra y James .Candelo-: Cárdenas, qe, acuerdo 3, sus conveniencias 
particulares. 01d po po can o 3 a o. , : FI 

dl VÍ us a a E lo 0 

Toma la palabra Jamps Caudo lo y. dice; “Señores Socios, mucho agradeceré a 

  

Francisco ¿Nicolai»=Candaloy ¡Parra, “el, valor, ¿sorespondienle y a "9, do: oa 

participaciones y.,James Gerardo, Cangelo Parra el valor correspondiente a | 0 

9.000 participaciones, cediendo de mis participaciones, de la Empresa, o 
re Af Can 4 q 4 A q o 

e. : sd 

h 1 

Toma la palábra el Ing. Rodolfo 1 Estrella Parra y dice: por mi parte autorizo ' 
la cesión ¿de' participaciones.a favor de Francisco Nisolaj, Candelo Parra y 
James Gerardo. Candelo Barra conforme¡se ha solicitado, cediéndole' g cada. 
uno 9:000'participaciones y;renuncio al, derecho preferente, comio socio” y a 
pido'además ¡sntorización para, ceder. ¡a favor : del lag:.James. Cañdelo qu 
Cárdenas- laz ¿veinte participagiones, que ppseo ; dentro, (dela. Empresa" 
equivalente la:.$20,000=,,comprometiéndome a suscribir, eE escritura ' de 

cesión de manera inmediata a favor del 2. Jam es Candelo Cárdenas. . o. 

AV A AB a taa a E 

4 Tómá la palabra el Ing. José Solórzano máni estando” re Nuncio. -sxpresamente | 
- al derechov preferente;:de: adquirir ¡participaciones en, la, , Empresa” yo” 

particularménte autorizo la. cesión de participaciones a. favor de Francisco 
mea Candelo Parra y. James Gerardo Candelo Parra correspondiendo la” 

sión acada uno 9.000 participaciones dando un total de un 18.000 y pido... 
facultad para poder ceder : e James Candelo Cárdenas las “véinte * 
participaciones.: que. tengo . la Compañía equivalente a .$20,000= 

comprometiéndome.a la susoripción. de la escritura a cotrespondi nte de | 
cesión a favor del Señor Candelo de m apera inmediat Ñ 

Jimés Candelo Cárdenas dice : autorizo por mi' parte la cesión de. 
participaciones a favor de Francisco Nicolai Candelo Parra y James Gerardo ' 
Candelo Parra correspondiéndole a cada uno 9.000 participaciones dando ' 
un «totah: de.:183,000: : participaciol es cedidas, y, suscribiré . las escrituras 
correspon dientes, de cesión. Aprueba. además, las cesiones que] han Eechiv ao 
mi favor los Ing. José Solórzano Gómez y Rodolfo Estrella Parra. ma 
2453) ¿O Mige 2... 3d as . 

Toma..Ja': palabra .el., presidente, Rogoifo ¿Estrella “Parra y “dice A 
unanimidad se autoriza la cesión del. 18. 000 participaciones de JAMES” 
CANDELO CARDENAS a favor de Francisco Nicolai Candelo Parra en 
9.000 participaciones y. James Gerardo Candelo Parra en 9.000” 
participaciones. Se antoriza además las cesiones hechas por el Ing. José 
Solórzano Gómisz a favor,del Ing. Jam es Candelo de, 20, ¡participaciones y la” . 
cesión de Jas 20 participaciones del Ing. José Solórzano Gómez a favor? del' * 

, 

to, 
,
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Img. James Cande elo Cárdenas. Pido por secretaría se de lectura al Sumeral 
cuatro del orden de 1 día. | Ñ 7 

_ Da, . - A / IO J - 

Por secreláría se lee numeral cuarto del orden del día. 4. Autorizar. al Señor 

Gerente a suscribir la Reforma de c Estamitos dela Compañie y modificar el 
cuadro de socios si se dier en a. efecto la autorización de cesión . 

Tomada palabra el lag. Rodolfo Estrella Parra y dice : habiéndose aprobado” - 
la Reforma de Estatutos debemos aulorzar el Señor Gerente para que con 
su sulu fimo celebre y antoricz da escritura de Reforma de Estatutos de la 
Compañía en todos los puntos 'acordados-y que se refieren a Ja+ facultad 

-Storgeda al Gerente pera suscribir contrates y A hasta por un 
millón de dólares y a elaborar el nuevo cenadro de socios y participaciones 
de conformidad con el nuovo cuadro de socics y parti cipa ciones 5 que s sex 
outorizade en estejusto zon las cesiones aprobadas por unenunidad . 

El presidente de la junta solicita un receso de una hora para la slaporación 
y y nia. 

se “Sie 4 ¡ “unta? e tna hn r. TY PA | vara lar la pt y 1 dan 
Era 12009 198 VIOMae 3 203 BOTE ¿2 reinstala 1d; anda, a va ictidla integra 

k eo del ode y de lus devutiinlos yhe se nau cogocido en esta reunión, 

Y rauficendo por los socios sis decisiones y pidiendo para aque con los 
/ 5 

Sá Gecumentos habililactes se conforme sl orpediente . a ET 

”» a 
Y 
+ 

er o. a , ae LL bifestadí y epa consiuecia de 3 
. Sara 1 AS us treinta mmisutos los socios lu Suscris4n 55 

ente y el secretario que certifica 

   1 P 20 CARDENAS 
S00 10. GERENTE: : SECRETARIO 

AL | 
ING. RODOLFO ESTRELLA PARRA 

" SOCIO- PRESIDENTE 

 



Le fiel compulsa del “cr anterior, le coOl7035 nara aygregerle 

cpmi Rezgistrz de ¿scrivturas “ÓÚblices 22% documento Nybiilitante 

lam» svilada y firuada sn Luíto, a veinte y cuezro de Atril del =- 

ño dos mil.- KA 

La e tsría, 

    

ira. Mariela Pozo Acosta. 
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DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

1 partes).- se cumplieron los preceptos legales 

2 del caso; y leida que Tue esta escritura 

3 integramente a los otorgantes por mi la 

4 Notaria, aquellos se ratifican en todo lo 

s expuesto y firman conmigo en unidad de acto de 

6 todo lo cual doy fe.- 

so
 

10 

11 ING. RODOLFO ESTRELLA PARRA 

12 C.I. IFOL7 Y EG AR 

13 
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> haa [de Eb, 
SAA. ANA LUCY CAMPARÁA DE ESTRELLA 

- , 0-1. /20595572-0 

  

     

22 

» “Da 
24 

25 1NG- ES GERARDO CANDELO CARDENAS 

26 0-1. [704703387 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO EsTa TERCERA 
COPIA CERTIFICADA, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO QUINCE DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL. 

LA NOTARIA 

— 

DRA. MARIELA POZO ACOSTA 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 

RalJNz= +8 tomó desidinota al marjen de la «=critura votriz 

respectiva de fecha 25 de ':oviembre de mil novecientos No- 

vanta y nu2v2p la Rectificación de cesión de participaciones 

constanta del presente insirunesto.- 

uito, a 11 de igosto del 26 

La votaría, 

ras + .ri2cza “0z0 Acostae 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AN Y 
RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 341, del 

REGISTRO MERCANTIL de nueve de Mayo de mil novecientos setenta y cinco, a fs 1640 

vta, Tomo 105, correspondiente a la constitución de la Compañía * ECUATORIANA DE 

AMPOLLETAS Y FRASCOS COMPAÑÍA LIMITADA ", lo referente a la presente 

cesión de participaciones y su correspondiente rectificatoria.- Quito, a veintitrés de 

Noviembre dos mil.- EL REGISTRADOR 

  

     

     

   

   

DR. RAÚL GAYBOR SÉCAIÍ 

REGISTRADOR fl ZCAyÍIL 

DEL CANTÓN HBTTO £ 
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: xl ción de la 12 

ngcon matricula “y tohal número 6586, delé'Coletio? de Abogados de 

Pichincha.- PROTQCOLIZO gn ell REGISTROSÉ ESGRIJURAS Públicas de la 
Notaría Trigésima Pgimera — Uñasle protocofzacion de £esion de Participación 

y Rectificatoria de Cesión otorgada” por Rodolfo,Esirella Parra a Gerardo 

e : 

ZACION.- Aj 
S     
  

  

DRA. ? IT 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA COPIA 
CERTIFICADA, DEBIDAMENTE _FIRMADA Y SELLADA, EN QUITO A 
FEINTE Y TRES] DELAÑO DOS MIL DOS. 

Pij Albrivo: NN AULA 
' Es Por 2. 

a DRA, MARIELA POZO ACOSTA 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
 


